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Art. 4° — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar ¿le cadajuno dej ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales d¡ administrativas . 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 19( ’8).

N*> 4034

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 1 1J 92 de abril 1 6 de 1 946.

19" Derogar a partir’ de la fecha el -Decreto 
del 31 del julio de 1944.

99 _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
directamente por correo a cualquier parte de la

Art. 
se envía 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. 119 —- Las suscripciones deb§§a dentro
del mes de su vencimiento.

Art. 1 49 — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en. que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de 1 a.

y 29 categoría gozarán de una 
respectivamente» sobre la tarifa

bonificación dei 30 y 50 
correspondiente.

Decreto N9 3287 de enero 8 de 1953.

Art. I9 — Déjase sin afecto el decreto N9 8210, 
fecha 6 de setiembre de 1951.

Art. 29 -— Fíjase para el BOLETIN OFICIAL, las 
rifas siguientes a regir con anterioridad al día 
del presente año. í

I9 de

%

de

ta-
ener©

' VENTA DE EJEMPLARES (
Número del día y atrasado dentio del mes . 
Número atrasado de más de ) ’ nn
Número atrasado de más de 1

SUSCRIFO
Suscripción mensual .......

trimestral ........ 
semestral . . . . ¿ * . . 
anual .

es hasta 1 año 
año

ONES

0.40
1 .00
2 00

$ 7.50 
15,00 
30.00 
60.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación' por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un c 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($2.50)
:sntímetro, se cobrará DOS

Los balances- de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el
siguiente derecho adicional fijo:

1 9) ‘Si ocupa menos de ]/a¡ página ....... o ................... . 
De más de % y hasta '/z página . .... ...o .............. . 
De,, más de J4 y hasta 1 página .
De más d© í página se cobrará en la proporción correspondiente.

.$

$

(14.00
¿4.00
40.00
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PUBLICACIONES A TERMINO
Cn las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta

1-0 días

Exce

dente

Hasta

2 0 días

Exce

dente

Hasta

3 0 días

Exce

dente

$ $ $ $ • $ $
Sucesorios o testamentarios . . . 30.— 2.— cm. 40.— 3.— cm. 60— 4.— cm«
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 40.— 3.— cm. 80.— 6.-— cm. no 8.— cm.
Remates de inmuebles ..i»....o... 50— 2.'—- cm. 90.— 7.— cm. no.— 8.— cm.
Remates de vehículos, maquinarias, ganados ........... ? 40.— 3.— cm. 70.— 6.— cm. 100— 7.— cm.
Remates de muebles y útiles de trabajo ............. . 30.— 2.—- cm. 50— 4.~— cm. 70.— 6.— cm.
Otros edictos judiciales . . . . . . ...... . . . . . ... . ...... . . 40.— 3.— cm. 70— 6.-—’ cm. 100.— 7.~ cm.

Edictos de minas .............. ................................. . 80.— 6.— cm.
Licitaciones ...................... . ............ . . 50.— 4.-— cm.. 90— 7.‘— cm. no.— 8.— cm.
Contratos de sociedades . . .............. . . 60.— 0.20 la 120— 0.35 la '■

palabra palabra
Balances ...................................... . 60.— . 5.— cm. 100.— 8.—■ cm. no 10.— cm.
Otros avisos ..............  ........ ......... . . 40.— 3.— cm. 80— 6.-— cm. no— 8.—- cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|¡M 

($ 40.—) en los siguientes casos: solicitudes de registro; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de una 

marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.

s u Mario

SECCION ADMINISTRATIVA:

Secretos del póuer ejecutivo
M. de Gob. N° 4111 del 6| 3| 53 *— Ncmbra un agente de Policía ©n Tolár Grande. • •............. ........................................................
“ “ " " ' 4112 " " — Aprueba disposición dictada en Educación Física. ..•••••• • • •••. . • •...............• •........
" " " " 4113 '* “ — Aprueba disposición dictada en Educación Física. • •............. ........................................................
“ " " 4114 " " — Promueve a personal de Policía. ....................... -.......... • •
" " 11 " 4115 '* . — Autoriza viaje del Jefe de Policía a Buenos Aíres. ...................  • ■

PAGMS

797
797

798
798
798

disposición 
disposición

— Aprueba
— Aprueba
— Acepta renuncia de

— Acepta renuncia de

4116 "
4117
4118 "
4119 "
4120 del 9/ 3/53 — Póne en posesión

dictada en Educación Física. ..........
dictada en Educación Física. • •............. •... •«........ • • •. . •
un Soldado Guardia Cárcel. ............................. ...................
un Soldado Guardia Cárcel. .................   - * -. •
de la cartera de Acción Social al titular Dr. • Walcler Yañez. . .

798
798
798
798
798

4121 —- Autoriza a J. de Policía a comprar del M. del Exterior uniformes en desuso. ............ 799
4122 ” " — Acepta renuncias y nombra personal de Policía. . . • •........................................................................................ 799
4123 " — Designa Ordenanza de la Escuela de Manualidades. ........... • ..••••..••• •................  799
4124 ” “ — Fija horario en la Biblioteca Provincial. . . • •.................................................................. •............ • 799
4125 " " — Modifica el decreto N9 3059[52. ............................................................. • . .............:........................• 799

412'6 “ ■— Liquido: fondos ql Habilitado Pagador de la Cárcel.  ...............   • •. . • . • . . . • • . •. . . • ....... 800
4127 " " — Dispone- liquidación de viáticos o: personal, de Policía de la Capital.............. .  800
4128 " — Acepta renuncia de un soldado Guardia Cárcel..................... •
4129 " " — Aprueba disposición dictada en Educación Física. ....................... 8QQ.

“ ” " " 4130 " —■ Aprueba disposición dictada en Educación Física..............:. . .... . • ........... .. ... . .. . .. • •..
“ " " " 4131 " — Aprueba disposición dictada en Educación Física. ...................................... . ....................................
J' " “ " 4132 “ " • — Aprueba disposición dictado] en Educación Física................... . .......................

4133 " ■— Aprueba disposición dictada en Educación Física. ..................................................................... . . . .
“ " " 4134 " " — Aprueba disposición dictada en Educación Físico:................... .  ........... . . .. .............. .
" ” " " 4135 " — Liquida fondos a la Cárcel. . . „ . &

■ " 4136 " " Autoriza al Boletín Oficial a publicar un avisó sin cargo (edicto sucesorio)................. ..
4137 • —■ Autoriza a un vecino de Corralitos Dpto. de San Martín a firmar un acta de defunción. ....

" " 4138 " ” — Aprueba disposición dictada en Educación Física. .............. .. ......... ................
" 4139 " " — AM. Aprueba resoluc. dictada por la Municipalidad de la Capital autorizando venta-de la

Pompa Fúnebr© Municipal. . ,X toaran-. **•**?•»<*'’<» a..

RESÓtuCiONES DE LOS MINISTERIOS ’
M. de A. S. N? 2332 del 12/ 2/53 — Dej^ sin efecto la? resoluc. N° 2325|53.. ...................  ...... .. • •

2333 ' " — Deja sin efecto lá resdluc; W 2305153. ............. .... ..............................
2334 del 19/ 2/53 ~ Autoriza • inscripción de un médico en el R. Deontológico de la Provincia de Salta. ........
2335 del 24/ 2/53 — Autoriza llamado a concurso de precios............ . ..................................... ,

800
800
800
800
801
801
801
801
801

801

802
802
802
802
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2336
2337
2338
2339
2340

del 26/ 2/53 — Adscribe a una enfermera a la Comisión Provincial de la tuberculosis', 
del 27/ 2/53 — Aprueba 
del

nueva lista ¿e turnos de farmacias.
2/ 3/53 — Dispone compra de un pasaje para una. persona pobre.  ..........
4¡3|53 — Autoriza inscripción de un Odontólogo en r ~

" — Dispone compra de un pasaje a Jujuy para una persona sin recursos.
inscripción de un Odontólogo en el Registro Deontológ.ico de la Pcia. Salta. . .

802
802 al 803

803
803-

al 804’803

2341 del
2342 "
2343 "

9/ 3/53 __ Aprueba resoluc. dictada en el Patronato de la Infancia. . . • • . . • • • *•••••.
— Dispone compra d®. dos pasajes a Tartagal para dos personas sin recursos. 

" — Dispone- compra de ropas para una persona sin recursos.......... .

EDICTOS DE MINAS
9035 — Expíe. N<? 1904 G—del Dr. Enrique García Pinto. . .s

N9 9034   Expte. N°’ 1905 G—del Dr. Enrique García Pinto. . . .• 
N? 903'3 — Permiso de cateo Sjp. Julio Díaz Villalba. .

N°

J°
N?
Ñ9
Nc
Na
N?
N9
N°
N°
N°
N°

1 N?
N<?
Np
N°

— Reconoc.
— Reconoc.
— Reconoc.
— Reconoc.

s|p. Diego Raspa......... ........................... . . *
sjp. Lindaura 3. Vda. de Monasterio, 

Escuelas de Maestros Normales de 
Francisco Terraza............. ..........

Conrado Rufino/’'
Francisco Crtscini,

s|p. 
s|p. 
s|p. 
s|p. 
sjp.

R. de la Frontera.

804

804
804
804-

■204
:• al. 805

805

Tomasa Guerrero de Mezanza. 
de Linares, 
de Linares.

EDICTOS CITATORIOS:
0234 —' Reconoc.
9056 — Reéonoc.
9030
9012
9007
9004
9003 — Reconoc.
9000 — Reconoc. s|p.
899’9 — Reconoc. s|p. Celina Grande Ovejero
8998; — Reconoc. sjp. Celina Grande Ovejero
8997 — Reconoc. sjp. José María Lucero Figueroa:
8996 — Reconoc.
8995 .—1 Reconoc.
8994 — Reconoc.
8’993a— Reconoc.
8992 — Rqconoc.
8987 — Recdnoc.
8986 — Reconc. Sjp. Zoilo Chocobar.

s|p. Margarita Blabi de Bellone.................... . . , .
sjp. Timoteo Burgos y Encamación F. de Burgos, 
sjp. Cleofé Aramayo. .................................• • .. , t .
sjp. Casto Aramayo.............. . .............
sjp. Casto Aramayo..................... ................. .. 8 „ o ,
Sjp. José Benedicto o Félix Sajama. e .. G

LICITACIONES PUBLICAS.»
N° 9055 — C. y Telecomunicaciones transporte correspondencia entre Piquete y Lumbreras.
N9 9054 — C. y Telecomunicaciones transporte correspondencia en Embarcación.............. . .  .
N? 9028 — M. dé Finanzas de la Nación venta de vinos bodegas la Rosa Cafayate.

SECCION JUDICIAL'

al

805
805
805
805 .
805
805
805 1
805
806
806
806
806
806
806
806
806
806
806

.. 806
806
806

EDICTOS SUCESORIOS:
Domingo ó Domingo Antonio Rosso.
Gabriela López de Austerlitz. ............
Ramón Pereyra. ....................... • •...........
Juan de la Cruz Guerrero. .........

Nieves Casas de Maldonado.............

N° 9068 — De
N° 9067. — De
N<? 9061 — De
N? 9049 — De
N° 9045 — Dé
N° 9043 — De
N° 9040 — De
N° 9025 — De
N<? 9024 — De
N? 9023 — De
N<? 9006 — De
N<? 9005 — De
N? 8968 — De

N° 8963 — De
N? 8960 — De
N9 8956 — De
N° 8955 — De
N° 8937 — De

Laura Aparicio de Sánchez Hereña. . •............    .........
Raíaél Estrada. ............................................... .................
Jacinta Manzarás de Aguirre. ..................................0 G e , e e
Mará Rodríguez de Floi’es y José Manuel Fio res.
Fernando Saií MiHán y Laura Ovejero S an Milla. 
Encarnación Eulogia Güemes de L^®s@r............... .  , ..
José Luis Gómez, ....................................... ..................
Carlos Demetrio Capobianco. ....................— ......

Pedro Guzmán. ...... o
Narciso Herrera............... o........ o..
Faustino Inga y Aurora Aguirre de Inga. ......... 
la. sucesión Germán Romano y Esporidiona GüeinSs. 
María Antonia Leguizamón de Molina. ,

POSESION TREINTAÑAL 
N<?.
N?
N°
N°

9038 — Deducida por Sixto Moisés Ferreyra. ............ 
'9015 — Deducida por Domingo de Guzmán Arias y otros. 
8949 — Deducida por Delfín Burgos.
8927 — Deducida por Juana Romero de Córdoba» s.... »-

806
806

807
807
807
807
807
807
807
807
807
807 "

807

807
807’
807
807

807

807
807 *
807

N<? 
N° 
N° 
N<?
N° 
N?

REMATES JUDICIALES
*9073 — Por Aristóbulo Carral, 
9057- — Por Martín
'9050 — Por 
9051 — Por
9048 — Por
9022 — Por

Mario
Mario
Luis
Martín .

Leguizamón.........
Figueroa Echazú. 
Figueroa Echazú. 
Alberto Dáv^-los ’

8Ó7 al 808
’ 808

808
808
808
808
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N? 
N<? 
N° 
N?

’N°

9020 — Por
9019 — Por
9016 — Por
9002 — Por
9001 — Por

Aristóbulo Carral.
Aristóbulo Carral. ............ >

Mario Fígueroa Echazú. . .
Miguel C.

Jorge Raúl
Tártalos. 
Decavi.

808
808
808 .

808 ai 809 "
809

N° 
N<? 
N° 
N<?

8989
8’988
8984
8922 — Por

— Por
— Por
— Por

Carral.Aristóbulo
Luisi Alberto Davalo^. 
José Alberto. Cornejo. 
Jorge Raúl Decavi. ..

809
809
809

809

CITACIONES A JUICIO:
N° 9059- — Juicio Julio Pizetti vs. José González
N° 9044 — Juicio adopción menor María Elena

Martín. .. .
González. .

809
809

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N° '9069 — Juicio José Abraham Yazlle vs. Rene Condorí. .

CONTRATOS SOCIALES;
N° 9072 — De la Razón social Cía. Argentina de repuestos.

N? 9062 — De la razón social Campla S. R. L.......... .
809 al 811

811

CONVOCATORIA DE ACCIONISTAS ?
N° 9046 — De La Curtidora Saltona S. A. C. I. .. 811

AUMENTO
N° 9063 —
N9 9058 — De

DE
De

CAPITAL
la razón social Alias 
la Fraccionadora del

López, Moya y Cía. S.R.L.
Norte S. R. L...............

811 al 812
812

VENTA DE NEGOCIOS
'N? 9071 — Del negocio de Industria
N9 9070 — Del negocio de Café y Cantina de José Dantoni Revilli. - 

N? 9065 — De la Despensa La Negrita de la Ciudad de Salta.* & „ e

y Fabricación de Camas de Castro Fernández.
812

812
al 813

813

TRANSFERENCIA DE NOGOCIO:
N° 9066 — Del Bar’ Madrid de Salta. . .

ASAMBLEAS:
N<? 9053 —■ Del Club Sportivo El Carril. .........   . .
N? 9047 — De La Curtidora Salteña S. A. C. I. .

813

813
813

AVISO DE SECRETARIA DE LA MCIGN ■ 813

AVISO' LOS SUSCRIPTORES ... 813

AVISO A LOS SUSCWTORES ¥ AVISADORES ... 813
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES 813

DECRETOS' DEL.PODER
EJECUTIVO

DECRETO N’ 4111—G.

Salta, marzo 6 de 1953.

Visto lo solicitado por Jefatura de policía, en¡

ilota N9 39, de fecha 5 del mes -en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R H T A :

Art. Io — Nómbrase
ría de Talar Grande (Los Andes), afectada o: 
la Sub“Centrql Ttefefónica, a la. señorita LUCIA 
RESTITUÍA VILLALBA (C. 1930), con anterio 
lidad al día Io d© enero del Corriente añí5*

Agente, de la -Comisa-

Art. 2? — Comuniqúese' publíquese, insérte., 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copra:

Ramón Fígaeroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Pública

DECRETO N? 4112—G.

• Salta, m^rzo 6 de 1953.
Expediente N? 5380|53.
VÍSTO este 'expediente en el que la Direc

ción Provincial d© Educación Física, solicita 
aprobación de la Disposición dictada Con fe
cha 21 de enero ppdo., que corre agregada a 

. Z efe esto§ obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase' la Disposición N° 340' 
—de la DIRECCION PROVINCIAL” DE EDUCA
CION FISICA, de fecha 21 de enero- de] año en 
curso, por la que¡ se acuerda qO- Batallón - 9o— 
de EXPLORADORES ARGENTINOS DE DON 
BOSCO "GENERAL MARTIN MIGUEL DE GÜE 
MES", una medalla enchapado: -enj oro para ser 
adjudicada al mejor explorador del año 1952.

Art. 2? — Comuniqúese* publíquese, insérte» 
íese @n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
.Jorge Amnda

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
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DECRETO N'? 4113—(G.
Salta, mai^o 6 efe 1953. ■
Expediente N? 5381(53.
VISTO este expedienta en el. que la Direc

ción Provincial de Educación Física, solícita 
aprobación á’e la Disposición dictada con fe= 
cha 21 de enero ppdo., que corre agrelgada a 
ís. 2, de estos obrados t.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Apruébase, la Disposición N9 343 
—de Ha DIRECCION PROVINCIAL DE. EDUCA
CION FISICA, de fecha 21 de enero de-i año

El Gobernador do la Provincia 
DECRET A :

Art. 1? — Autorízase al señor Jefe de Policía 
d'e la Provincia don HERMAN DIAZ PEREZ, a 
viajar a la Capital Federal, a los fines ex
presados precedentemente.

Art 2o. — Comuniques® públíquese, insér 
tese el Registro Oficia! -y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Armda

Es copía:
Ramón Figueroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

l lo: que solicita se. acepte la rellun 
¡ cia del Soldado del Cuerpo de Guardia Car

do Domingo Liendre y se designe

j tenciaria, en

i cel, don. Si:
en su ¿reemplazo a don Francisco Gilberto Ro"
dríguez,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Ac<épfese| la'Art. P
por eil Stíldado deP- Cuerpo
don Sixto Domingo Liendffo, Con fecha 15 de 
febrero ppdo.
don Francij co Gilbejrto Rodríguez, Con anterio 
rídad al 23

renuncia preservada 
de Guardia Cárcel,

y nómbrase en su reemplazo a

de febrero último.
en curso, por la que se resuelve, donar una 
peloto: d.e] basquetbol a la . CONFEDERACION 
GENERAL DEL TRABAJO DELEGACION RE 
GIONAL SALTA.

Art. 2? — Comuniques®, publiques®, insér 
¡ese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial Mayor de Gobierno., Justicia é I. Público

DECRETO 4116—G.
Salta, marzo 6 de 1953.
Expediente N<? 5379|53.
VISTO este expediente en el que la DireC. 

ción Provincial de Educación Física, solicita 
aprobación d’e la Disposición^ dictada» Con fe 
cha 20 dej enero ppdo., que corr© agregada a 
fs. 2, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 2o. — Comuniques^ 
tese en el Fegistro Oficial

e públíquese, inséiu 
y archívese.

RICARDO. J. DURAND
Jorge Aramia

Es copia: j ’
Ramón Fi jueroa j
Oficial Mayor de Gobierno^ Justina é 1 Pública

DECRETO N° 4114—G.
Salta, marzo 6 de¡ 1953.
Expediente N? 5412(53.
VISTO el presente expediente en el que ca

nes del Sub"Comisario de! 3ra. Categoría de l'a 
ijcifa, (JQ fecha 27 de febrero pdo.; y atento a 
lo .solicitado en la misma¿

Art. Io — Apruébase' la Disposición N° .339. 
—de la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCA
CION FISICA, de fecha 20 de enero del año 
en curso,' por la que se resuelve donar una 
Copa al SPORTING CLUB.

Art. 2? — Comuniques©, publiques©, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

DECRETÓ
Salta, mar’zo 6 dé. 1953 
Expediente!
VISTO lat 

elevadla ¡a 
tenciaria, er 
nulicia pite; 
de Guardia 
designé ’^D.

4119—G

N9 5372(53 J
nota de; fecho? 23 d©¡ febrero ppdo., 

. sste Ministerio j por la Cárcel Peni- 
la que*‘ sdlicita se acepte' la re

centada por el ¡Soldado del Cuerpo
Cárcel', doi? Saturnino Girón y se 
su reOmplizo a| don Fabián Rivera;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

RICARDO J. DURAND 
Jorge Arandfe

’ El Gobernador de jía Provincia 
D ECREÍT A : .

Art. 19 — Dánse por terminadas las íunCio 
rtes de Sur- Comisario de 3ra. categoría de 1? 
localidad de Santa Rita —de la& Vertientes 
(Campo Santo), don JUAN MONICO, Con an
terioridad! al 19 de marzo en Curso.

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia i I. Públicr

Art. 2o — Dispones© el ascenso, al cargo de 
Auxiliar 4o (Otico. escribiente de ¿da cate 
goría) á!e :ía. Comisaría Sección Segunda, ai 
actual age-ntei de la Sub-Comisaría de Amblayo 
(Sa^ Carlos), don ISAAC URBANO, con ante
rioridad al día 1? del corriente mes ae marzo, 
y e.n reemplazo de don Hugo González.

DECRETO N* 411'7- G.
Salta, marzo 6 da 1953.
Expediente N? 5405(53.
VISTO este expediente -en ell. que la Direc

ción Provincial de Educación Física, solicita 
aprobación de la Disposición dictado: Con fe
cha 28 d’e enero ppdo., que Corre agregada 
a fs. 2, de estos obrados,

Art l01 -
por el 'Soldc
NINO GIRON-, con fecha. (16 de febrero ppdo., 
y nómbrase

^VERO, con
so.

Art. 2? ■
tese en él

/uv: pióse lee renuncia presentada 
Lado Guardia j Cárcel, don ’ SATUR- 

l fecha, jl6 de febrero ppdo., 
en su reemplazo, a don FABIAN RI 
aiiterioirid-ad 23 del mes en Cur-

-- Comuniques^, publiques®, ínsér- 
: Registro Oficial y archívese. .I ' '

RICARDÓ X DURAND
s íI

Jorge Aramia
Es copia: .

Ramón Figueroa |
Oficial Mayor de Gobierno,

gueroa
fusílela é 1 Pública

Art 3? — Nómbrase, Oficial Meritorio de' 2da. 
categoría ce . Metar a. don ENRIQUE FPAL’CIFL 
CO JULIO MAGIAS (C. 1883 — Matrícula N<? 
3.968.741 — D. M. 64), COn anterioridad al día 
Io de marzo en curso, y en reemplazo de don 
Eüsebio Segó vía.

Art. 4o — Comuniqúese, públíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

I
1

RICARDO Jo DURAND

Art. 19 — Apruébase la Disposición N° 351 
—de la DIRECCION .PROVINCIAL DE EDUCA- 

’ CION FISICA, dé fecha 28 ¿fe enero del año 
qn Cul’so, por la que se 
pelota de fútbol N° 5— al 
LANDA ELIZONDO.

Art 2? — Comuniques©'
tese en el Registro Oficial

resuelve’ donar una 
niño ADOLFO FER-

públíquese, insérte 
archívese.

Jorge Aranda
Es copia:

. Ramón Figueroa
Oficial Mayor de Gobierno, jfesiield é I Pública

RICARDO
Jorge

&• DURAND
Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO
Salta, ma:i 
Habiendo

S..S. ©A Minif 
blica, ddctc

Él

4120—=G I
:zo 9 de T9ñ3 j

regresado de f^a Capital Federal, 
istro de Acción. Social y Salud Pú- 
r Walder Yañéz,

Art. P — 
ría en la 
Pública, al 
DER YAÑEz.

Art. 2° • 
tese en el

(gobernador dej la Provincia
DECRETA:

Pénese en posesión de la SeCreta- 
* Cartera de Acción Social y Salud 
titular de la Jmisma, d_octor WAL"

DECRETO Nó°4115—G.
Salta., marzo 6 de 1953. ¿
Debiendo ausentarse e'l s-eñór Jefe de Policía 

de la Provincia, a fin dé asistir a la reunión 
de Jefes de Policía a realizarse -en la Capital 
Federal,

DECRETÓ Ñ* 4118—0.
Expe¿:e:-'e N? £371 ¡53»
Salta, marzo 6 de 1953.
VISTO la nota de fecha 23 de febrero ppdo., 

©Uvada a esfe Miijisferio 'por la Cárcel Peni-

— Comuniques©., publiques©, insér- 
I Registro Oficial y archívese.

RICARDp J. DURAND
Jorjg© Aranda

Es copia:
Ramón Fi gueroa
Oficial Mayor de Gobiernó, Justida é 1 Pública
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i DECRETO No 4121—G
I Sallta,. marzo 9 de 1953.
‘ : /- Expediente N<? 7’999)52
j VISTO el prsente expediente en el que sé ges-
1 ’ t-ioua 3a autorización para adquirir por com,“ 
I * . p-ra dilecta • del Ministerio del Interior de la

: .-Nación, 10.000 kilos de ropa en desuso, con
. kUstino . a, Jefatura de Policía, al precio tota.’ 

p ’ - de $ 10.000 y;

con anterioridad al Ría ’ l0 del'mes en curso 
y en -reemplazo de don Francisco Montaña.
DM. 63), con anterioridad, al. día- 19 del actual, 

Art. 5o'— Nómbrase Agente, d’e la Sub-Comi 
saría de El Moy’ar -(CHicoaña), afectado a Ro
sario de Lerma, á doiv CLEMENTE YAPURA 
(C. 1925 M. 3.908.759' DM.), con anterioridad 
al día-l9 del mes en-Curso, y en reemplazo de 
/Ion Mateo Mendoza.

El Gobernado? de la’Provisida
DECRETA:

■ CONSIDERANDO:

Que el presente Caso sé encuentra compren
! ’d-ido -en las disposiciones idél art. 56° de L 

[ bey de Contabilidad -e;^ vigeniqia; . •
í ' Por ello, y atento lo informado por Conta 
f duría General,

El Gobernador 4® la Proviiiesa
DECRETA:

. Art. I9 — Autorízase a JEFATURA DE POLI 
CIA, a adquirir por compra directa del MI

. 'MISTERIO DEL INTERIOR DE LA NACION, pe. 
INTERMEDIO DE LA POLICIA FEDERAL 
(10.. 000 kilos) Diez mil kilos de uniformes el. 
desuso, a razón de Uñ . pesos M|N. (1.00 m)n.

. kilogramo, do que hace un' total de DIEZ Mil 
. -PESOS M|N ($ 10.000 m¡n.
.. . Art. 29 — El gasto que demande el Cumplí

■ mi-e^o del presente decreto al Anexe D— Id 
cisp II— OTROS GASTOS Principal 38 de k 
Ley d$ Presupuesto vigente Parcial 23 con 1<X 
fondos

; Anual
.. Art
se en

Art. 69 Nómbrase, Agente de la Sub"Comi 
saría de Coronel Moldes (Eva Perón?, afecta 
do a Rosario de Lerma, a .don JUSTO COLQUE 
(C. 1923 M.< 3.903.775 DM. 63,) con anterioridad 
al día Io de’l actual, y en reemplazo de doi 
Juan Inga.

Art. 7o — Acéptase lo: r-enuñeia presentada 
por don JULIO GUAYMASI al cargo dé Agente 
de la Comisaría de El Carril, con anteriori
dad al día Io. del mes en cursó.

Airt. 89 -=— Dánse par terminadas las funcio
nes de don AVELINO A. ERAZO, al cargo de 
Sub-Comisarío de 3ra. Categoría; de la locali
dad d© San Bernardo db las Zorras 
de Lerma), Con anterioridad al día l9 
iTiente rn.es.

Art. 9o ’— Nómbrase, Agente de la
missiiría de Alvalado, a don CELEDONIO FLO
RES (C. 1930 M. 7219786 DM. 63). >eU reemplazo 
de don Armonio S. Sosa, con anterioridad al 
día 19 del mes en curso. •

Art. Io — Desígnase Ordenanza ■ (Auxiliar 
69)‘, de la. Dirección General dei Escuela de. Ma- 

• nulidades ■ de Salta, a don OSVALDO SEBAS 
TIAN GUANTAY, Con el 50% del sueldo y Con 

1 anterioridad al l9' de <^nero del año en curso, 
1 en reemplazo de don José, Casimiro, que actual 

mente sé encuentra prestando Servicio Mi
litar Obligatorio

■ Art. 2? — 'Comuniques©, publiques©, insér- 
'ese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je DURAND

Es copia:
A. N. Vfflada

fefe de D'e-spacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

(Rosario 
del co'

Sub-Co

DECRETO N° 4124—G 
Salta, marzo- 9 de 1953 
Expedíante N9 5401)53 
VISTO lo solicitado por 

cial "Dr. Victorino de la
la Biblioteca PrOyin.'
Plaza",

El Gobe^madoE1 de
D E CHE

la Provincia
T A :

correspondientes a la Orden de Pag( 
N* 16.
39 — Comuniqúese, publiques©, insérte, 
el Registro Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAND ■ 
Jorge Aranda

Es copia:
A; N. Villadá _•

’ .’ Jefe dé Despacho de Gobierno, Justicia ó L Púbiici

Art. 10 Dispónese- el ascenso, al Cargo de 
Sub"Comisario de 3ra. Categoría de San Ber
nardo - dg, Las Zorras, al actual Agente de 1c 
Sub.Cbmisc^iia de Alvctrado (Capital)^,! ‘'don 
ANTONIO SIXTO SOSA, en reemplazo 
Avelina A„ Erazu, y con anterioridad 
l9 del actual.

de don
al día

funde

. DECRETÓ Ñ? 4122—G
Salta, marzo 9 de 1953
Expediente N° 5420)53
VISTO el presente expediente en el que co

4 r-re agregada nota N9 1487 de fecha 2 del mee 
ei'4 Curso-, de Jefatura de Policía,- y atento c 
lo sdiícátado en la misma;

corriente mes. 
Sección. Primera.
en la plaza N°
398 de la Guar

■ El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

. - Art. I9 — Acéptase la. uenuncia presentada
/' por don JUAN SALUSTIANO BURGOS, al car

¿ gb de Agente .de la Sub~Comisaría de Los co
- rrales (Guachipas), por haberse acogido a 

los beneficios de la,' jubilación por Invalidez
. .con . anterioridad al día. Io del actual.

'. Art. 2? — Nómbrase, ei.j carácter de rein 
gr'eso, Agente de; la Sub-Comisaría de Los Co
rrales (Guachípas) ,f al. señor BARTOLOME GA-

- . ■ LLARDO (O.. 1917 M. 3891215. DM 63), Con ahte-
- rioridad al día¡ 1° del mes ezn Cursó, y en leen; 

.. ‘ ■ plazo de don JUAN SALUSTIANO BURGOS;
‘ Art., 39 — -Nómbrase, en carácter de rein ‘ 

. grefeg, Agente; de la Comisaría de Campo Qui 
jane, afectado a Rosario 'de Lerma, a don PE. 
DRO MORALES (C. 1909 M. 3.883.167 DM 62) 
;Corí anterioridad al día l9 del corriente mes

• ./ y en reemplazo de don Pédro F. Moralez. I
• -É ’ Art. 4o — Nómbrase; Agente de la Comisaría

de ¡San Garlas afectado a Rosario de Lérma, 
a .don FEUCIANO LAIME (C, 1925 M. 3,909.957

Art. 11 — Dánse por terminadas las
..Res de don SIMON TELESFORO BAIGORRIA. 

como Agente-plaza N9 45 de la Sección - Pri 
mera afectado a la .Sección Plazas y Parques 
con anterioridad al día l9 del

Art. 12 — Trasládase ci la 
afectado a plazas y Parques! 
45 al actual Agente plaza N<?
día de Caballería, don TOM7&S ISIDRO CHAI- 
LE. en reemplazo de don Simón T. • BaigOirria 
y Con anterioridad .al día l9 del., corriente mes

Art. 13 — Acéptase la. renuncia prsentada 
por don GABRIEL GOMEZ VERA, al Cargo do 
Agente de ¡a Sub-Gomísaría de Campichue
lo (San Martín), Coh anterioridad al día l9 
del mes -en CüFsO.

Art. 14 — Comuniqúese, pubTíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívase.

RICARDO. X DURAND 
Jorge Arando ’

Art. Io — Fíjase el siguiente ho-r a rio en la 
Biblioteca Provincial '‘Dr. Victorino de la PU* 

.za"; pon anterioridad al 2 del mes en Curso: 
De lunes .a viernes: de 9 a 12 hs. y de 15.30 
a 20 hs.

Art. 29 — Comuniques©, publique se, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

■ RICARDO Je DURAND ■
Jorge Aramia

Es copia:
A. N, Víllada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N- 4125—G
Salta, marzo 9 de 1953 
Expediente N9 7908)52
VISTO el decreto N° 3059 de 

diciembre ppdo., por el que se 
meses de licencia extraordinaria, 
sueldo, por razones de estudio, 
5a. de la Biblioteca Provincial 
de jla Plaza", señorita Leonor 
con anterioridad al día 3 d'e

curso; y atento lo informado por Con* 
General q fs. 2 del expediente N? 

agregado,

año en 
taduría 
5202)53

És' copia:
A. N. Villada '

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 1. Público

DECRETO N° 4123—G-
Salta, marzo 9 de 1953
Expediente N? 5334|53
VISTO la nota de fecha 13 de febrero del 

corriente año, elevada por la Dirección Gene 
ral de Escuela do Manuahdades a -este Mis
terio. en ‘la que solicita se designe a don O~s 
vdldo Sebastián Guantay, Ordenanza de esa 
Repartición/ con §1 5Q% dQl bieldó.

fecha 18 de 
conceden 4 
sin goc© de 

a la ‘ Auxiliar
"Dr. Victorino 
Jánduía Ruiz, 

noviembre ' d’el

El Gobernador de
DÉCRE

la Provincia
T A :

decreto N” 3059 delArt. Io — Modifícase él
18 de diciembre ppdo., dejándose es'ablecido 
que la licencia extraordinaria concebida por 
el mismo, es ©oh anterioridad al 24 de djciem- 
bre, de 1952, por >el término de 4 meses y sin 
goce de suedo.

Art. 29— Comuniqúese, publiques©; ¿nséff- 
en £1 Registro Oficial y archívese,

RICARDO. 1 DURAND
Jorge Arañda

Es copia: • • ’
A.-N. Villada- . \

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública •
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DECRETO 4126—G
Salta, marzo 9 de 1953
Expediente N° 5218|53
VISTO este expediente erv el que la Cárcel 

Penitenciaria eleva factura en Concepto de ím- ■ 
presión del Boletín Oficial durante el mes de
diciembre de 1952, por la suma de 5 11.044|20, j A, N* Villada
'y atento lo informado por Contaduría Genera'.. Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

. Art. 2? —. Comuniques©, publiques©, insér :
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J, DURAND

Es copia:
Jorge Aranda

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Por Tesorería General, con ir.ite:- 
vencíón de Contaduría General, liquídese & 
favor de la HABILITACION DE PAGOS DE L-. 
CARCEL PENITENCIARIA, 4a suma .de ONCE 
MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 20|10Ci 
M|N. ($ TI.044.20), en cancelación de la-s fac
turas que por el concepto precedentemente 
expresado, Corran er( estos obrados; debiéndo
se imputar este gasto al Anexo B— Inciso II-- 
Otros Gastos Principal a) 1— Parcial 47 de la 
Ley de Presupuesto vigente para el ejercicio 
1952 Orden de Pago Anual N? 8

Art. 2° — Comuniqúese, publiques©, insér 
tese er el Registro Oficial y archives®.

DECRETO N° 4129—G
Salta., marzo 9 de 1953
Expediente N9 5382)53
VISTO este expediente en el qu© Ice Direc

ción Provincial d.e Educación Física, solicita 
aprobación de- la Disposición dictada con fecha 

de
de

13
5.,

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada -

Tefe de Despacho de Gobierno, justicia © I. Pública

DECRETO 4127—G , .
Salta, m^rzó 9 de 1953
Expediente N? 5430|53
VISTO lá nota N° 1499 elevada a este Minis* 

terio por Jefatura d© Pdlicía; !en la que soli
cita autorización para liquidar viáticos dobles 
a empleados de esa Repartición, que -deben 
cumplir una comisión en Buenos Aires,

El Gobernador de lá Provincia
DECRETA:

HABILITACION 
POLICIA, a li-

Dávila, Enrique
Gomtti 
viáticos 
Cumplir 
Aires.

Art. 19 —, Autorízase- a la 
DE PAGOS DE JEFATURA DE 
quietar a los empleados Abel 
Solano, Pablo Rodríguez, ‘Be^nardinlo
y Antonio Zapata», doc© (12) días d.e 
dobles, por tener que ausentarse a 
una misión en la ciudad de Buenos

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insés
tese en „el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
■Jorge Aranda

Es copia:
A, N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Público

DECRETO 4'128—G
Salta, marzo 9 de 1953
Expediente N° 5336)53
V|STA la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Apruébase la Disposición ‘N9 353* 
ción provin:

lecha 13 de
la que se apr

Art. P
de la DIRE
FASICA,' d

; Cui’so, por
| cuenta presentada pOr

nistrativp |de dicha Dependencia, en exp. N' 
834|53 ;

Art. 2?
tes© en el

febrero ppdo-., que corre agregada a fs. 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Es copia 
A. Ñ.

Jefe de Des

1? — Apruébase la Disposición N° 3'54 
DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCA- 
FISICA; de fecha 13 de febrero ppdo., 
que s© aprueba la rendición de Cuenta

Art, 
de la 
CION 
por 4a
presentada por el Departamento' Administra!: 
vo de dicha Dependencia en exp. 836153.

Art.
se en el Registro Oficial y archívese.

2o — Comuniques©, publiques©, insérte.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

£s
A. N. Villada

Tefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Público

DECRETO ,N° 4130—G
Salta, marzo 9 de 1953
Expediente N° 5383|53
VISTO este expediente en el que la Direc 

ción Provincial C?e Educación Física-, .solicita 
aprobación de la Disposición dictada con fe ’ 
cha 13 de febrero ppdo., que Corre agregada 
a fs. 5 de estos obrados,

El Gobernador d@ la Provincia 
DECRETA:

19 __ Apruébase a Disposoción N° 354 
DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION

Art.
de la
FISICA, de fecha 13 d© febrero de año en cur
so, por la que se aprueba la reedición dp 
cuenta presentada por el Departamento Admi
nistrativo de dicha Dependencia, en exp. N° 
835J53

Art. 2?
/ese en el

— Comuniques©, 
Registro Oficial y

publiques©, insér 
archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
A. N, Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia

'IAL DE EDUCACION 
febrero d.el año en 

aeba la rendición de
Departamento Admi- ,

Art. P — Acéptase la renuncia presentada 
por don FLORINDO RENE MOYA, ql cargo dé 
Soldado deil Cuerpo áe Guardia Cárcel del 
Penal con anterioridad aA día, 15 &é febrero 
d©I año c¡urggf

Comuniques©, publiques©, hiáér- 
Reqistro Oficial y archívese.

RICARDO JL DURAND
Jcfcge Aranda

iüada |
acho de Gobierno, Justicia é I. Pública 1

DECRETO
Salta,: m
Expedie
VISTO

ción Provi 
aprobación 
cha 28 de 
a fs. 2 de

El ■

19
DIR
FISI

Art. 
de la 
CION
ein curso, 
test-íval or 
OLD BOYS 
F© y otor 
NIENTOS 
fraga? lós 
de dicho 
ciudad

Art. 2o 
»se en el

Es copi
A. N.

Tefe de Des

9 4132—G j

rzo 9 de 1953 
e N° 5385|53¡ 
te expediente! en? el que -la DiréC- 
cial de Educación Física, solicita 
de la Disposición * dictada con fe- 
enero ppdo., que corre agregada 
estos obradbs^
obernador de ¡a Provincia

DECRETA’:

Apruébase la Disposición N° 352 
CCION PROVINCIAL DE EDUCA- 
A, d© fecha Í28 de enero d.el año 

or la que se ¡resuelve auspiciar el 
anizado por m TTT> t

de la ciudad
le un subsidio, de UN MIL QUI. 

ESOS M|N ($
asios que demande; la presentación 
onjunto gimnástico en rXuestrq 

— Comuniqúese, publiques©, insér- 
gistro Oficial ¡ y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jor^e Aranda

el CLUB NEWELL'S 
de Rosario de Santa

1.5OO'm|n), para su- ;

illada
acho de Gobie 'no, Justicia é I. Pública

ó 1/ Pública

DECRETÓ N- 4131—G
Salta, marzo 9 de 1953
Expediente N^ 5384|53
VISTO este expediente en el que la Direc

ción Provincial 
aprobación de 
febrero ppdo.,

•' estos obrado^

DECRETO
'Salta, m^rzo 9 de 19-53J
Expedieij|te N?. 53.86|53 I

VISTO ejste expediente en él qu© la Direc

 

ción Provincial de Educación ■ Física, solicita 

 

aprobación], de la Disposición 

 

cha 22 d&| enero ppdlo., [ qce 

 

a fs. 2 .del estos obrados;

r
Gobernador de la 1 

DECRETA

Apruébase la Disposición N° 344 
CCION PRO'
A, de fecha 2' 
la que se r-©s- 
pelota de fut¿ol, al> ATENEO VAN- :

DE NUESTRA ¡SEÑORA DEL VALLE. '
Comuniqúese, publíqué*se, insértese

T* 4133—G

dictada con fe- 
corre -agregada ■

Provincia

de Educación Física, solicita 
la Disposición de fecha 13 de 
que corre agí ©gado a fs. 3 de

Art. 1© 
de la DI 
CION FISI 
curso, por 
pOs y un 
GUARDIA

Art. 2° 
: en el Registro Oficial y jsrehívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Arémda

íVINCIAL DE EDUC A- 
’2 d© -enero- del año en 
lelve donar dos ©qui- .

Es copi
A. N. Villada

Jefe d© De^acho de Gobierno, Justicia é í. Pública
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DECRETÓ N9 4134—G
Salta, marzo 9 de 1953
Expediente. N9 5387[53 '
VISTO este expediente en el que la Direc

ción Provincial' de Educación Física solicita 
-aprobación ds la Disposición dictada con fe

cha 21 de enero ppdo., que corre agregada 
a ís. 2 de estos abrados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

19 —• Apruébase la Disposición N° 34] 
DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCA- 
FISICAí de fecha 21 de. enero del afir.

Art. 
d’e la 
CION 
en Curso, pOr ia que se resuelve otorgar ql
COMANDO DEL BATALLON 9o DE EXPLORA 
DORES DE DON BOSCO “ GENERAL MARTIN 
MIGUEL DE GÜEMES", un subsidio. de TRES 
CIENTOS CINCUENTA PESOS ' M¡N. ($ 35C 
m[n.), por el concepto que'en la misma se ex
presa.
■ Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insé? .- 
¡tese éñ el .Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je DURAND '
Jorge Agamia

Es copia:
A. N. V¡liada

. Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Públicc

DECRETO N? 4135—G.
Salta, marzo” 9 de 1953
Expediente N9 5142*53.
Visto ©1 presente expediente en/ el que 1c 

Dirección de la Cárcel Penitenciaría presente 
factura® pOr un importe de $ 1.436. oO. en Cor. 

■ Cepto de impresión de planillas con destino c 
la Secretaría General de la Gobernación; y 
atento a lo informado por Contaduría Gene-

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. l-o — Previa intervención de Contad’u
: ría General; liquídese por Tesorería Genera? 

de la Provincia a 'fo:vor de* la CARCEL PENI
TENCIARIA, la suma de UN MIL CUATROCIEL 
TOS TREINTA Y SEIS PESOS CON 60|100 M|N 
($ 1.436.60 m|ñ.),-por el concepto ‘precedente • 
mente señalado; debiendo imputarse dicho- gar 
to all Anexo C— Inciso XIV— OTROS GASTOS 
—Principal a) 1— Parcial 47 —do 1.a Ley de 
Presupuesto para 1952 —Ord.eH de Pago Anua’ 
RECURSOS 1953 — RENTAS GENERALES CON 
AFECTACION PRODUCIDO — TALLERES OF.

: . CIALES — CARCEL. ..-PENITENCIARIA'1.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insé’ 

tese @n el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND
Jorge Ammia

Es copia:
. A. M Vilkda

Jefe de Despacho de Gobierno, -Justicia é í. Público

DECRETO Ñ° ‘4135—G,
Salta, marzo 9 de 1953.

v Expediente N9 5418153.
VISTO el presente expedienté érl el qué él 

Boletín Oficiad solícita autorización para pu- 
JiW sin cargo un aviso de juid-o sucesaríp.

. El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Autorízase al BOLETIN OFICIAL,' 
, a publicar sin Cargo un aviso sucesorio Oq- 
. respondiente a José Luis Gómez, de n coílfor- 
midqd' a lo solicitado por el señor Defensor de 

I Pobres y Ausentes. í
Art. 2o. — Comuniques© públíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Arastda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de. Despacho de Gobierno, Justicie ó I. Pública

DECRETO N° 4137—G.
Salta, marzo 9 de 1953.
Expedienta N° 5398[53.
VISTO este expediente ©4 el qu© la Dilec

ción General de. Registró- Civil eleva q Cono 
Cimiento y Resolución del Poder Ejecutivo pe
dido del Encargado d’e la Oficina del Registro 
Civil de Coxralitos (Dpto. Gral. Sán Martín), 
para que autorice al señor Damián Aramayo, 
para suscribir un acta dte defunción de un 

•miembro de familia del peticionante;y encon
trándose -encuadrada la referida solicitud en 
las disposiciones previstas en los atrículos. 29 y 
70 d© la Ley'251 —d’el Manual1 de Instrucción 

.respectivamente,
Por ello,

ÉT Gobernador de la Provincia

'DECRETA:

Art. Io — Autorízase al señor DAMIAN 
ARAMAYO, vécino hábil de la localidad de 
Corrdlitos (Dpto. General San Maitin), pare: 
suscribir un acta de defunción de un miem’ 
bro de< familia del Encargado de la Oficina de 
Registro Civil de dicha localidad, señor Leo
nardo S. PalaveCino.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insér 
íes@ en @1 Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND
Jorge Araada-

Es copia:
A. N. ViHada

Tefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. -Publico

DECRETO N9 4138—G.
Salta, marzo 9 de 1953.
Expediente N9 5388|53
VISTO este . expedís. nte e4 e-I que la Díréc- 

ci-ón Provincial de Educación Física, solicita 
aprobación de la Disposición dictada con fe
cha 13 de febrero ppdo., qué -Corre agregada a 
fs. 9 de estos obrados, .

Él Gobernador de la Provincia

DECRETA

Art.' Io — Apruébase lá Disposición N9 355 
—de Ict DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCA
CIÓN FISICA,, de fecha 13 de febmto del año 
qíl Cufsó, pOr la que sé aprueba 1& rendición 
de cuenta presentada por el Departamento Ad 
mihfettativd de d.ich( DependeílciS, éñ éxp.

i Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro 'Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Bg ospkx
A. H Vallada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia © 1 Pública

DECRETO N° 4139—G. - • . . ' ’ :£¡ J
Salta, Marzo 9 de 1953,
Visto la nota N? 303, elevada por la Municipa

lidad de la Capital Con fecha 10 de febrero del 
año en curso: y atento a lo solicitado en la mis
ma,

E'i Gobernador de la Provindcr 
En Acuerdo .de Ministros 

DECRETA:

Art. 19 —• Apruébase -la Resolución N° 159, dic
tada por la Municipalidad de la ciudad de Salta 
con fecha 15 de enero ppdo. cuya parte dispo
sitiva se transcribe a continuación:

''Art. Io — Autorizar la venta d© la Pompa 
Fúnebre Municipal a favor del señor MARIO 
DEL PIN, en la suma total de CIENTO TREINTA 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO 
LEGAL. ’

"Art. 29 — La venta a que ¡sé refiere el artícu- 
lo anterior, comprenderá todas las existencias que 
integran la Pompa adquirida d§ la Sucesión RA
MON BARBARAN, como ser carrozas, capilla ar
diente, muebles, útiles, enseres, semovientes, etc. 
y las adquiridas- con posterioridad afectadas a 
este servicio con exclusión de -los ataúdes, a cuyo 
efecto se confeccionará el correspondiente inven- 
torio cOn intervención de Contaduría y el señor 
Escribano Municipal.

"Art. 3o — El pago de la suma establecida co» 
mo precio, se> hará efectivo en la siguiente forma: 
Cuarenta y das mil quinientos Pesos M|N. .($ 
42.500.— m|n.) de contado en el acto- de suscri" 
birSe el contrato traslativo de dominio, y el Sal
do de OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PE
SOS M|N. ($ 87.500.-— m|n., a dos años y medio 
de plazo, a contar de la fécha de suscribirse el 
contrato referido, pagadero, en amortizaciones tri
mestrales, del 10 % de la deuda, con más del 
B1/^ dé interés anual, deuda qué se garantizará 
con la totalidad de los bienes no fungióles que 
integran Ja Pompa Fúnebre sin perjuicio de résrt 
ponder' el comprador con los demás bienes qu© 
le perténezcan.

"Art. 49 — La escrituración de la' transferencia 
de la Pompa * Fúnebre por parte dé la Sucesión 
de RAMON BARBARAN a ésta Comuna y de ésta 
al‘señor MARIO DÉL PÍN, se efectuará en forma 
simultánea. ‘ •

"Art. 5Ó — Dirección General de Control, con 
intervención de Contaduría y el señor Escribano 
Municipal, procederá a levantar el conrespondien, 
te inventario dé los bienes a transferirse.

Art. 29 — Dése cuenta oportunamente la& 
HH. CC. Legislativas, de lo dispuesto en e-1 pre” 
senté decreto.

Art. -3? — Comuniqúese, publíquese, insér” 
ge en el Registro Oficial y archívese.

‘ ■ RICARDO J. DURAND
Joí’ge Aranda

Niroíás Vico Gimen®
Es copia: 1
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, justicia f t PúblidÓ
'5 ,
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RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

RESOLUCION N° 2332—A.
Salta, Febrero 12 de 1953.
Visto la Resolución N? 2325 de fecha 

brero del año én curso,

lli;' atento a que el mismo presentó oportunamen
te certificados expedidos por la Universidad Na
cional de Córdoba, Instituto de- Humanidades de 
Salta, el derecho arancelario y demás requisitos 
reglamentarios para ¡su inscripción,

RESOLUCION
Salta, Feb:
Expediente 

bridad.

•N° 2336—A. 
ero 26 de 1953 
N9 14.91'9)53. ■ -de D. G. de Salta

6 de fe- El Ministro de Acción Social y Salud Pública
RES UELVE:

El Ministro de Acción Social y Salud 
RESUELVE;

Pública inscripción del señor VICEN_ 
Visitador Médico, por el tér-

N<? 2325Io — Dejar sin efecto lai Resolución 
de fecha 6 de febrero del año en curso, por la 
cual se disponía que la Srta. SARA NELIDA GA_ 
LETTI pasara a desempeñarse como Auxiliar de 
la Oficina de Bioquímica de la Dirección .General 
de Salubridad, debiendo reintegrarse a sus- an
teriores funciones de Auxiliar de Contaduría de 
este Departamento.

29 — Comuniqúese', publiques©-, dése al Libro de 
Resoluciones, etc.

Io — Autorizar la 
te ANTONELLI, como 
mino de doce (12) meses, de acuerdo al Art. 19 
del Decreto N9 11.422, en el Registro da Profesio
nales del Consejo Deontológico de la Provincia 
de Salta.

2o — Comuniqúese, públíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Visto lo solicitado por la Ayudante de Enferme
ra d© -la localidad de El ¡Carril, Sra. Selva E. 

! Lamónaca de
’ invocadas po/-

Figueroa, y atento a las razones 
la misma, 1

El Sub-Sécretario de 
Pública, interinamente

Acción Social y Salud 
a cargo de la Cartera

RE S U E L V E :

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

RESOLUCION N9 2333—A.
Salta, Febrero 12 de 1’953,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Io — Déjase sin efecto Iq Resolución N° 2309 
de fecha 20 de enero pasado, dictada por este 
Departamento- de Estado, relacionada a la de_ 
signación del personal de servicio, transitorio -a 
•sueldo, del Hogar del Niño, dependiente de la 
Intervención del Patronato de la Infancia.

29 — Comuniqúese-, Dése al Libro de Resolucio
nes, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A9 Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N9 2334—A. 
Salta, Febrero 19 de 1953, 
Expediente N° l'0.385|953. 
Visto- lo solicitado- por el señor Vicente Antone.

WALDER YÁÑEZ
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y

I 19 — Ads< ribir a la 
( DE LA TUBERCULOSIS, 
. mera — Personal Transitorio 
•ción Sanitaria de El Carril

General de Salubridad, Sra. SELVA

COMISION ; PROVINCIAL 
a Ir

la Dirección
E. LAMONACA DE FIGUEROA.

; Ayudante de Enfer- 
a sueldo de la Esta. 
j— dependiente de

Salud Pública 2o — Com
Registro de lesoluciones y archívese. 
2a5BpB

migues©, públíquese, insértele en el

RESOLUCION No 2335—A.
Salta, Febrero 24 de 1953.
Expediente N9 10.161 ¡53.
Visto este expediente en que la Dirección 

Provincial de Higiene y Asistencia Social solicita 
la corrspondiente autorización para adquirir mq_ 
meiucos con destino al personal 
vicios en la brigada de profilaxis

PABLO MESPLES
Sub-Secretario de Acción Social y Salud 

Pública, Interinamente a. cargo de la Cartera

que presta ser- 
peste,

El Ministro de Acción Social y 
RESUELVE

Salud Pública

19 — Autorizar a la DIRECCION GENERAL DE 
SUMINISTROS DEL ESTADO’ a realizar el corres
pondiente Concurso de Precios entre las casas del 
ramo para adquirir 55 mamelucos Con destino a 
ser repartidos entre el personal que presta servL 
cios en la brigada da profilaxis peste de lq Di
rección Provincial de 
cial.

- 2o — Comuniques©, 
d© Resoluciones, etc.

Higiene y Asistencia So-

públíquese, dese al Libro

WALDER YARFZ
Es copia-

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

MES DIA HASTA HORAS 23

MARZO Domingo 1 — . Calchaquí y Salim
■>< Lunes 2 — Del Agudá y Wilde
’/•/ Martes 3 — Florida y Llovet
// Miércoles 4 — Pellegrini y El Indio

Jueves 5 ■— Del Pueblo y Güemes
Viernes .6 ■— La Química y San Carlos
Sábado 7 — Bristol y Mitre .

n Domingo 8 — Del Mercado y Pasteur
ir Lunes; 9 — , San Carlos y Nueva
u Martes- 10 —■ Alemana
u Miércoles 11 — Del Milagro
u Jueves 12 — Sarmiento
*' Viernes -13 — Sudamericana
íi Sábado 14 — El Fénix
¡¡ Domingo 15 -— Baizzctc
ti Lunes 16 — - Belgrano
ti . 'Martes 17 — Caseros
ti Miécoles 18 — Central
n Jueves 19 — Calchaquí y Salim
ti Viernes- 20 — Del-Aguila y ’Wild®

. ■ .v- ’ Sctb«do gj — Florida y Llovet

Es copia: |
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución Nc
Salta, Febrero 27 de 1953*.
Expediente ]
Siendo nec^< 

funcionamipnt 
durante los' meses 
curso,

2337*—A,

N9 10.432)53. j

osario establecer los turnos para el 
d de las farmacias de oesta 

de Marzo I y Abril del
ciudad, 
año en

El Sub-Se;cretario 
Pública, Inferí

de Acción Social y 
únaméñte a cargo de la Cartera

R E S" U E-.L | E.-h ■

Salud

19 — Aprobar la nueva listen de turnos, rotati
vos. d>o farmacias a-regir guiante los. meses de 
Marzo y Abril del año en j curso,. confeccionado 
por la Sociedad de Propietarios de Farmacias de 
Salta, de- acuerdo al siguiente detalle:

DOTANTE EL DIA Y :LA NG

Ale
Peí 
Sarmiento 
Sudí 
Él .
feai
Bel jrano 
Cas

‘ Ce-r .tral
Cal
Del
Fio
Peí
Del
La '

ral ta
■ Milagro

americana
Fénix

issac

éros

Salíúj1 chaqui y Salínj
l Aguila y Wildé
cida y L-lovOt j
.egrini y El Indio 

■Pueblo y Güemes
Química y San Carlos' 

.Brintol y Mitre
Del 1
San Carlos y
Alemana
De] -Milagro
Samante ’

Mercado y Pasteur 
’ - Nupva
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MES • \ L DIA ' _ HASTA HORA£ 23 ' DURANTE EL DIA Y LA NOCHE ' .

ABRffi

Martes 28 —
Miércoles 2'9 —*

Jueves 30 —

Domingo 22 —
Lunes 23 —

Martes 24 —
Miércoles 25 .—

Jueves 26 —
Viernes 27 —

Sábado 28 —

Domingo 29 —

Lunes 30 —

Martes 31 —

Miércoles 1 —

Jueves 2 —

Viernes 3 —

Sábado 4 —

Domingo 5 <—>
Lunes 6 —

Martes 7 —

Miércoles 8 —
Jueves 9 —

Viernes 10 —

Sábado 11 —>»

Domingo 12 —

Lunes 13 —

Martes 14 —

Miércoles 15
Jueves 16 —-

Viernes 17' —

Sábado 18 <—

Domingo 19 .—

.Lunes 20 ——

Martes 21 —

Miércoles 22 —

Jueves 23
Viernes 24 -—-

Sábado 25 -—»

Domingo 26
Lunes 27 —«

Peliegrini y El* Mío 
Del Pueblo y Güemes 
La Química y. Wilde- 
Bristol y Mitre 
Del Mercado y Paste-ur 
San Carlos y Nueva ’ 
Alemana
Del Milagro 
Sarmiento 
Sudamericana 
El Fénix 
Baissac- 
Belgrano 
Caseros 
Central
Ca-lchaquí y Salim 
Del Aguila y Wilde 
Florida. Y Llovet 
Peliegrini y El Indio 
Del Pueblo y Quemes 
La Química y Ca-lchaquí 
Bristol y Mitre 
Del Mercado y Pásteur 
San Carlos y Nueva 
Alemana
Del Milagro 
Sarmiento 
Sudamericana 
El Fénix
Baissac 
Belgrano 
Caseros 
Central
Cal chaqui y Salim 
Del Aguila y Wi’lde 
Florida y Llovet 
PelJegrini y El Indio 
Del Pueblo., y Güemes 
La Química y El Indio 
Bristol y Mitre

Sudamericana
El - Fénix
Baissac
Belgrano ■ ■
Caseros
Central

' Cal chaqui y Salim 
Del Aguila y Wilde 
Florida y Llovet

. Peliegrini y. El Indio
Del Pueblo y Güemes 
La Química y Wilde 
Bristol y Mitre 
Del’ Mercado y Pásteur 
San Carlos y Nueva 
Alemana
Del Milagro • 
Sarmiento 
Sudamericana 
El Fénix 
Baissac 
Belgrano

- Caseros
Central
Cal chaqui y Salim . 
Del Aguila y Wilde 
Florida y Ll-Ovet 
Peliegrini y El Indio 
Del Puebla y Güemes 
La Química y Calchaquí 
Bristol y Mitre
Del Mercado y Pmt®ur 
San Carlos;, y Nueva 
Alemana.
Del Milagro = .
Sarmiento
Sudamericana
El Fénix
Baissac
Belgrano

2o :—• Comuniqúese, publiques^, insértese en el * 
Registro de. Resoluciones y archívese.
J PABLO MESPLES
.^Bub-tSecretario de Acción Social y Salud 
Pública Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia: j
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de-; Acción Social y Salud Pública .

BESOLUaaí N? 2338—A).
Salta, Marzo 2 de 1953. ’
Expediente N<? 10:47^953. '
VISTO lo solicitado por don Santos Patagua y 

siendo propósito- dé este Ministerio acceder a 
su pedido por tratarse de -una persona carente 
de recursos, como se desprende del informe prO„ 
ducidc por la Sección - Acción Social,
El Sub-Secretario de. Acción Social y Salud 
Pública, interinamente 4 cargo de la Cartera 

RESUELVE:
1O _ EL JEFE. DEL.DEPARTAMENTO’ CONTA

BLE d® este- Minis¿mo tomará de los fondos des~ 
tinados‘para, Acción-Social —Varios, la suma de 
$ J.R710, ^DIECIOCHO PESOS CON DIEZ CENTA
VOS MDNFDA NACIONAL) para que con dicho 
impoóe . prdcedar a adquirir un pasaje para la 
kcedidad. dé/.Güom^Spt'ebiOndo hacer entrega del 
mismo ten más la suma restante á® $ 10 min. 
al & c.o.rio ¿lo■ ■ SANTOS fAIA -cA

23 vomuníqu^. ublíques?, & al Libro 
-0 Fkr t&yies y

PABLO MESPLES
Sub-Secretario de Acción Social y Salud 

Pública Interinamente a cargo de -la Cartera
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N9 233,;- A.
Salta, Marzo 4 L 1L55.
Expea.ente N? 15.183 )3.
VISTO lo solicitado ñor Don Leop/do Carlas 

.avío, y,

iONSIDERANDO:
Q -' lo anteceda ‘ 1 casos similcues esía 

decen en bases de ’c reglamentado. que 'ólc 
n c^rá-ier provisorio se inscriben : edificados, 

-'ebie-ndo realizarle- la inscripción definitiva a la 
■-resecación dél diploma original;

Que el recurrente presentó, derecho arance
lario y demás requisitos reglamentarios para- su 
'rscriprion;

Por todo ello, y atento a ló aconsejado por- el 
Registro de Profesionales ’ del Consejo Deontóó- • 
-rico de Iq Provincia, - - -

El Sub-Secretario d© Acción Social y Salud 
Pública, Interinamente* cargo de la Cartera.

RE S U E L.V--E :

Io —- Autorizar la inscripción del señor LEO_. 
PQLPO CARLOS lAVJNz tomo ODONTOLOGO; eji

el Registro de Profesionales del Consejo Deon" 
tológico de la Provincia, en carácter provisorio 
y- hasta la presentación de su tituló original.

20 :— Comuniqúese, pubUquese. dése al Libro 
de Resoluciones, etc. —

PABLO MESPLES
Sub-Secretario de Acción Social y Salud 

Pública Interinamente a cargo dé- la Cartera

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N? 2340—A. ’ *
Salta, Marzo 4 de 1953.
Expediente N° I0.501J53.
VISTO lo solicitado por el señor Venancio Quil

pe y atento al informe producido por la Sección 
Acción Social de -lo Dirección Provincial de HL 
giens y Asistencia Social,

Él Sub-Secretario de Acción Social y Salud 
Pública, Interinam'énte a cargo de la Cartera

RESUELVE:

1°' •— El Jefe, del Departamento Contable tomará 
&e íós fondos que se liquidan para Acción So“ 
cial— Varios, la suma de VEINTE PESOS' MONE- 
DA‘"NACIONAL ($ 2ú.--) m|n. para qué cQn dL 
chb". importe proceda a adquirir un -pasa^ d®. ida
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a Jujuy que importa la suma de $ 15.80, de
biendo. hacer entrega del mismo con más la su

ma restante, al beneficiario Don VENANCIO 
QUISPE

2o — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resolúcion&s,; etc.—

PABLO MESPLES
Sub-Secretario de Acción Social y Salud 

Pública, Interinamente a cargo de la Cartera 
Es copia: j
Martín A. Sánchez

. Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públioc

"Art. 4o El Secretario, un día a la semana, 
cuando el interventor lo disponga, deberá. concu
rrir de 15 a 20 horas, cumpliendo así el mínimo 
de 30 horas de trabajo semanales.

"Art. 5o — Autorizar a la -Regente del "Ho
gar del 
cesarías 
internos

! mingos,
os compensatorios, como así a arbitrar las me

tidas que considere convenientes en casos espe- 
dales'’.

29 — Comuniqúese, publíquese', dese al Libro 
de Resoluciones, etc.

29 — Comuniqúese, publíquese, des® al Libro 
de Resoluciones, etc. i

Niño" para establecer las guardias né- 
a eféctos de la atención de los niños » 
en los días Sábados por las tardes y Do_ | 
concediendo los correspondientes desean

PABLp MESPLES
Sub-Sdcrs tari©: de Aaciári- Social y Salud 

Públicüi liíterñlamente a Cargo déla Cartera

Es copia:
Martín A. Sánchez i

do Acción So¿al y Salud Públicajficial Mayoi

EDICTOS DE MINAB

RESOLUCION N? 2341—A.
Salta, Marzo 9 de 1958.
'Vista la nota N? 135 de fecha 1'9 de febrero 

ppdo. por la cual la Intervención del Patronato 
.de la Infancia, eleva para, su aprobación la Re
solución N° 48 de. fecha 30 de enero del cíe. año,

PABLO MESPLES
Sub-Secretario de Acción Social y Salud 

Pública, Interinam’énte a. cargo de la Cartera
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor dé Acción Social y

E DICTO DE MNA&
104.-—l,G". La; Delegación d® -la 
lera Nacional,! notifica a los que.
con algún derecho para.que lo_i . -

en forma y djentro' del (término
se ha presentado el siguieUfe es- 
anotaciones- y'j proveídos diñe así: 
Minas: Francis'có Uriburu Michel,Salud Público

El Sub-Secretario de 
Públicai Interinamente

Acción Social y Salud 
a Cargo de la Carterr

RESUELVE’:

Io — Aprobar la Resolución N9 48 de fecha. 
30 de enero del corriente año, de la Intervención 
del Patronato de la Infancia, cuya parte disposi
tiva establece:

"Art. 19 —- A partir del Io' de febrero 
" en curso, fíjase para el personal del 
" del Niño", él siguiente:

de] año 
"Hogar

RESOLUCION- N9 2342—A,
Salta, Marzo ’9 de 1953.
Expediente N° 10.548153.
Visto lo solicitado por Dña. Nieves Roldán y 

riendo propósito de este Ministerio, acceder a su 
pedido por tratarse de- uno: persona carente dé 
.recursos,

a)

b)

o)

d)

e)

f)

HORARIO

REGENTE: Lunes, Martes, Miércoles y 
de 8 a IB horas’
Sábados: de’ 8 o: 12 horas.
Jueyes: descanso.
SECRETARIO: Lunes a Sábados: de 
12.5C horas.

CELADORAS
Lunes a
turno de

el turno de
taiivo. —~

Viernes:

8.20 a

g -
h)

De
el

Y AYUDANTA DE CELADORAS: 
Sábados: de 8 a 14 horas para 
la mañana y de 14 a '20 para 

la tarde, siendo esté horario ro-

NOCTURNA: Domingos a Vier_ 
a 9 horas del dia siguiente.

C-E! ADORA
nes; de 19 
Sábados: Descansó.
PEON DE PATIO: Lunés a Sábados: de 8 a 
IB horas.

El Sub-Secretario de Acción Social y Salud 
Pública, Interinamente a cargo de la Cartera 

RESUELVE:

Io — El Jefe del Departamento Contable de 
e-ste Ministerio dispondrá de los fondos que se 
’iquidan para Acción Social — Varios, la suma 
de NOVENTA PESOS MONEDA . NACIONAL 
.($ 90.—) para que con dicho importe proceda a 
adquirir dos pasajes de 2? clase a Tartagal, de
biendo hacer entrega de los mismos con más Id 
súma restante de $ 10 m|ñ. a la beneficiaría Sra’. 
‘NIEVES ROLDAN.

29 _- Comuniqúese, publíquese, dese al Libro 
de Resoluciones, etc.

AYUDANTE; DE ENFERMERA: Lunes a Sábados 
de 8 a- F3 horas.
PELUQUERO. Lunes a Viernes de 8 a 12 hora-'. 
COCINERAS, LAVANDERAS, MUCAMAS, NI
ÑERAS Y AYUDANTES DE COCINA: De Lu
nes a Sábados: de 8 a 14 horas para él tur*' 
no de la mañano: y de 14 a 20 horas para 
el turno de la tarde, siendo este horario ro
tativo.

NIÑERA NOCTURNA: Martes a Domingos: ¿e 
19 a 9 horas del día siguiente.

LUNES: Descanso •

NP 9085
Exp. N9 1 

Autoridad Mi 
se ■Co¡nsid,er<eJ,n 
.lagan valer 
de Ley, que 
arito Con sus 
3r. Ju'ez de 
por el Dr.. Eiriqu® García {Pinto,- según.poder 
agregado al 
d-lio en esta 

81 a V.‘ S.- c 
argentino,: mayor de edad;
ha deiscubier 
lar Ríncólí, Departamento Los Andes, de está 
Provincia; ¡en 
propiedad: fiiCal, .©&• consecuencia manifiesto 

mienito para mi mándánté. Ií 
■ extracción eje la muestra qué

exp. 1620—G4- constituye úbmi” 
ciúdad, calle 20 de .Febrejro N? f ■ - -

digo: I —■■■ Que mi- representado 
cgsado, abobado,

:o una min-á He S'AL,~ éñ, el Sa- '

terrenos sin ¿obrar, ni- Cercar/de

'este úe&cúbri i
El punto de
acompaño, efe; acuerdo cd proquis que e¡n du
plicad^ Mjúlto-, se determinará como- sigue: 
Tomando Cometo punto de r^fetttelircia (P.R.) elp 

'‘Tplismádi", s>e miden

metros con- Az. 225<L La mina

PABLO MESPLES
Sub-Secretario de Acción^ Social y Salud 

Pública,- Interinamente a cargo de la - Cartera
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y SáUd- Pública

mojón M.8 ce la minia
’2 metros Con az. 09 hasta E.3, desde á’onde 

s-e toman 50 i__ __ ____ _
e dénominofá "Nelly". II 
icrvirá VIS.
manifestación

, al Código- d *
te Coúréspon diente. 
cibido en. S< < 
horas 9 y Sí) 
"égistró en

Par 
tener por ef»¿átúlc£da la 

descubrimiento,- - de

tanto s’e 
pr es ente ; ’ 
'acuerdó.

.miéndalo- 'el trámi"
de,
Minas, impT

F. U’iburu- Michel. Re- 
eñetaría -hoy\ ife efe Mayo, ¿e 1952;

i Neío. ¡En 16; de Mdyo’ 1952, se - - 
Control ¡ale Pedimentos" N° -4 fs.

58. Neo. Sr. Jefe: Esta Sección ña ubicado 
e'n él plóMo minero el punto' de 

•xtracción c ¡e la muestra, 
datos y planos se encuentra. d>antro del catea 
exp. 1620—’G—48— del misnió' solioitaaité -y 
dentro de un ¡radio de 10 kilómetros

gráficamente

-xp.

que -según, dichos

RESOLUCION NA 23'43—A.
Salta, Marzo 9 dé 1953.
Expediente N° 3|S3.
Vi-sto- lo ¡¡Solicitado por el señor Alejandro Guay 

más y siendo propósito de este Ministerio acce
der a su pedido por tratarse de una persona ca_ 
-ente de: recursos y que s© encuentra enferma, co
mo se deduce del informe producido por lá S&c- 
ción Acción Social dependiente de la ¡ Dirección 
Provincial de Higiene y Asistencia Social,

se en-.
¡glstradas las ifiin-as "Talismán" ”y 

r I* otándose por lo’ tanto de descu- 
depósito cóñocigo". Eñ él libro corres' 
f sido registrada estq manifestación 

de descubrimiento bajo N° 333..Elias. Sr. Delegado: 
FromCisCo ■ UribuTu Michel-, jpor D. Enrique Gar 
cía Pinto,; digo>: que manifiesto - conformidad

Cuentrait :ré< 
"Carolina", tr 
brimientó de 
pendiente ha

cía Pin.to¿
con la ubicación gráficta pido se ordene el 
registro y publicación de edictos eñ .forma y. 
término de Ley. F. Uriburu Michel. Set. 25|

AUXILIAR DE SECRETARIA: De Lunes a . 
Viernes: de 7.30 a 13.30 hs.

"Art. 29 Establecer como día no laborable 
para el personal de- Celadoras y de servicio, los 
sábados por la tarde;. en consecuencia e-1 perso
nal de- ése .-turno gozará d-ei descanso correspon
diente-.

"Art. 3*? -— Las. Celadoras del turno de la ma
ñana deberán encontrarse a- horas 8 en 1^ 'Plaza 
Belgrano, para recibir -los- niños y acompañarlos- 
en el ómnibus hasta el Hbgar, ¿onde firmarán la 
■.planilla de entrada g ¡as hopgg,,

1) El Sub-Secretario de Acción Social y Salud 
Pública; Interinamente a cargo dé la -Carterc 

RESUELVE:

952. Habiéndose , efectuada el registro, publr 
qu-ese edictos en el Boletín Oficial, en forma

19'— El Jefe del- Departamento Contable dé es
te Ministerio d© -los fondos para: "A.cción SOcia? 
— Varios" dispondrá de la suma de ($ 150.—) 
CIENTO - CINCUENTA • PESOS - MONEDA NACIO
NAL, ce efectos de adquirir con dicho importe ro
pas; debiendo hacer entrega de las mismas en 
concepto.dé ayuda al • beneficiario Don AWJAN- 
DRO aWMM

qu-ése edictos en el Boletín Oficial, erf forma 
y término c ue-est-abfeñe 4^ árt. i19, Cód’. de 
Min. Outes 
tos. Salta,
Escribano (

s, Lo qü©, sé hace sabesr- a'sus -efec 
marzo 5. de- 19$3. — ANGEL NEO .

Ce minas. | ’
¡ e) 6, 17 y 26|3|53 •

N9 9034 -
Exp. N°

Autoridad 
algú¿ brechó

- EDICTO DE MINA
1905 — G La Delegación d¡

Minérá dre la N
:a

raCión, notifica a los
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que lo hagan valer en forma y. dentro del tér 
• mino de Ley. -Que se há presentado' el si- 
guie rite escrito con sus anotaciones y. proveí"J 
dW dice así: ,Sr. Juez de, Minas]:. Francisco M. | 
Uribúro Miahe'l, por el Dr. Enrique García Pin j 
•to, según poder agregado al exp. 1620—G— 
de este Juzgado, 'Constituyendo domicilio en * 

- esta ciudad calle/ 20 -d© Febrero N° 81 a V. ; 
. S. digo-: I — Qu© mi representado., argentino, „ 

mayor de edad, casado, abogado, ha d’esCu- 
bferto . unía mina de SAL,' en el Salar Rincón, 
De'pqrtamenito Los Anejes., de esta 'Provin
cia, ei/ terrenos sin cernear ni labrar, de Pro" 
piedad Fiscal; en consecuencia manifiesto este 
descubrimiento para mi mandante.. II — El 
punto de extracción de la muestra que acom 
paño, d]e| acuerdo al croquis, que en dupli
cado •adjunlto, s,e determinará Como sigue: To 
mando como pui^to de referencia (P.R.) el mo 
jón M.8 d_e la mina ‘'Talismán" se minien 92 
metros con Az. 0° hasta E.3 desde donde se 
tornan 50 metros, con Az. 110°. La mina se 
denominará "Angélica". III — Por tanto se 
servirá V. S. ter.jer por efectuada la présente 
manifestación de descubrimiento, de acuerdo 
al Código de Minería, imprimiéndole el trámi
te correspondiente. F-. Uriburo Michel. Reci
bido en Secretaría hoy 16 ds Mayo de 1952, 
hoi’as 9 y 30. Neo. En 16 de Mayo 1952, se 
registró en ''Control de Pedimentos N? 4 fs.

. 169- Ne.o. Sr. Jefe: Esta' Sección ha ubicado 
gráficamente en el plano minero, el punto de 
extraaCión de la muestra que se encuentra 
dentro del cateo exp. 1620'—G—48—y dentro 
-de un radio de 10 kilómetros se encuentran 
aiegistradas las minas "Talismán" y “Carolina" 
y "Nelly" tratándose por lo tacto de un des
cubrimiento 'de “depósito conocido". Ha sido 
registrada esta, manifestación bajo N° 334.— 
Elias. Set. 25[952. Lo manifestado y habiéndo
se efectuado el registro pub'íquíese edictos en 
'el Boletín Oficial en la.forma y término que' 
establece el Art. 119 -del Cód. de Mú?.. Outes 
Lo que se hace saber a sus efectos. Salta, 
marzo 5 de 1953. —1 ANGEL NEO — Escribano 
de Minas.

e) 6, 17 y 26|3|53.

m 9033
“Solicitud de Permiso de Cateo para sustan” 

"cías d.e 1° y 2° -Categoría en el territorio de 
, “la Provincia -d’e Salta presentada en el ex-,

- “ped-iente N?'1818.—D, por el señor Julio Díaz 
"Villalba y AnaC’leto Postrara el día 4 de 
"octubre de 1951 a las 11 y 30 horas. La oír 
“toridad minera ’ nacional le ha>cs saber per 
"diez días el efecto de que’dentro d.e* veinte 
“días (contados inmediatamente después de Ó*

- "chos diez días), Compadezcan a deducirle 
■ "todos los que con algún derecho se Creye”

l/ren respecto de dicha solicitud.- La zonfa pe-- 
ticionada ho: quedado registrada en la siguien

. te forma: El punto de partida es desde el lu
gar denominado “Pampa Ciénega" (P.P;) y 
partiendo desde allí s-e medirán 1 250 mts. 
y 180'00' para ubiaar el puntó A, ‘que a la vez 
es esquinero^ Ñor Oeste del pedimento, desde 
este pui^io- s© medirán las distancia,© y azímu 
tes; siguientes: 4000 metros y 90'00' al punte 
B; 5000 mellos y 180'00' al punto C; 4000 me 
tros y 270'00' al’ punto D;’ y 5000 y 0'00' al pun 
to A," Cerrando así este rectángulo de 2008 

.. Á lo qu© se proveyó, F?alta Junio 

25|952. La conformidad manifestada con lo ill 
formado por Registro Gráfido, 'regístrese en" 
“Registro de Exploraciones" el1 escrito solicitud 
d© fs. 2 co.n sus anotaciones y proveídos, fe
cho vuelva al despacho. Outes. Junio 27)1952. 
Habiéndose efectuado el registro públíquese 
edictos en e:l Boletín Oficial de la Provincia 
en la’ forma y término que- establece el art. 
25 del Cód. dle, Min. Notifíqu-Cse a los titu
lares para que deHuncíerl el nombre y domi ’ 
cilio de los suQesores AlanCay. Outes. Lo que 
s© hace saber a sus efectos. Salta, febrero 24 
de 1953. — ANGEL NEO —• Escribano de Mi
ñas.

e) 6 al 19|3|53.

EDICTOS CITATORIOS

N° 3064 — EDICTO CITATOñIO:
A los efectos establecidos -por ©1 Código de A_ 

guas, se hace saber que Diego Raspa tiene so
licitado reconocimiento de conseción d© agua pú
blico: para el riego de 29 Has, 0400 m2. del in
mueble "El Recreo", catastro 175 Dpto. Gral. Güe_ 
mes, con un caudal equivalente al 7% de una 
porción efe las 10% en que se ha dividido el río 
Mojotoro / en turno de 2 días 3 horas 25 mihu_ 
'os por mes con la mitad del caudal de la acequia 
La Obra. En época de abundancia de agua, ten 
drá una dotación de 0,75 1/seg. por Ha. regadas 

Salta, Marzo 12 de 1953
Administración General d& Aguas de Saltó-

■e) 13|3 al 6|4|53

N? 9058 — EDICTO CITATORIO A los efec- 
• Os estable aillos por el Código de. Aguas, se 
hace saber .que LindauTa B. Vdia. de Moqas-

’jeTio tiene solicitado re cono-cimiento dé con- 
cesión de agua pública para irrigar, Con un 
Gaudál de 26,25 l^eg. pjr-ov-eníeinte del Do 
Arenales, 50 Has. del inmueble "Los • Chaña- 
'es", • Ccrtas’ta'O 349 Dpto. La Capital. En estia
je, teiferá un turno de 3 días (72 hor>as) en 
ciclo de 30 días con lo: mitad, del Caudal de 
a acequia Jáuregui.

.Salta, 11 de marzo de 1953 
Administración General de Aguas de Salta 

s) 12)3 al 1)4)53

Vo 9030 — EDICTO CITATORIO
A los »efectos establecidos por el Código de 

Iguas de la Provincia, se -hace saber que lo: 
¿scuela á’e Maestros Normales Regionales de 
Rosario de la Frontera tiene solicitado r¡e,co- 
loC'imiento de derecho a¡ uso de un caudal 
equivalente a Cuare-rita y cinco litros por se
gundo y por hectárea, en turno de tres horas 
^ada Catorce días, a derivar del río! Recario por 
d Canal Austrodasia, para irrigar Con carác
ter permanente y a- perpetuidad una super
ficie de 10 Has. 8531 m2. de su "G-anja" ca
tastro 1054 dlel Dpto. Rosario d© la Frontera. 
En época de abundancia de agua, la dotación 
máxima- que le .corresponde íes de 0,75 l|seg. 
por Ha. bajo riego.

Salta, marzo 5 de 1953.
Administración General -de Aguas ¿U Salta-

e) 6 al 26)3)53.

Ñ° 9012 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos ‘ por el Código dé 

Aguas, s§ sgb^r

clisitcáo reconoc’mi-ñ-te de concesión ^de agua 
pública para-regar cor caudal de G 1? l;seg. pro- 
venieni-s del rio Colorado y 0. ¿4 l's¿g. del rio 
Loiohuasi, 3316 m¿. (Fracción A'* y 4665 in2. 
(Fracción^ B), respec'“vámente, de la ’*T1
Alisar" catastro 325 Departamento Caí-ayate. En 
estiaje tendrá turno de seis horas cada vCntidos 
días, con todo d caudal de las ace
quias,

Salta, Febrero 27 de ^953.
Administración Gen ral de Agu.:s de Salta

e) 2 ni ';D¿3

H9 9007— EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas* se hace saber qws Conrado Rufino tiene 
olicitado reconocimiento de concesión de agua 

mblica para irrigar, con un caudal de 2.63 l|seg€ 
proveniente del Río Metan, 5 Has. del inmueble 
'Fracción — Finco: Punta de Agua" catastro 1694 
Departamento Metan,

Salta- Febrero 2.6 de 1953.
AdimnistTación General de Agua^ de Salta 

e) 27)2)53 al 20|3|53.

Ko 9qq^ _ EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace- saber que Francisco Crescini tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar en turno de media hora cada 
25 días con todo el caudal de la acequia muni” 
cipal de la represa del río Chuscha, 600 m2. de 
su propiedad catastro 534 Cafayate,

Salta,- Febrero 25 de 1953.
Administración Genera!, de Aguas- de Salta 

j -s) 26)2 al 18|3|53.

9003 — EDICTO CITATORIO.-
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas* se hace saber que Ciara Rojas tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua pú“ 
blica para regar con un caudal de 0'26 l|seg. 
proveniente del Arroyo Tillan, 5000 m2. de su 
repiedad catastro 67 Departamento Chicoana. En 

estiaje tendrá un turno d© 4 horas cada 30 días, 
con todo ©1 caudal de la hijuela Tilián.

Salta, Febrero 25 de 1953.
Adminisriación General de Aguas- de Salta

e) 26)2 al 18)3)53.

9000 — EDICTO aTATORIO;
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas' se hace saber que Tomasa Guerrero de 
Mezcpiza tiene solicitado otorgamiento de. conce” 
rión de agua pública para regar en. carácter' t’em~ 
poral eventual y con una dotación de l|segs 
0.525 proveniente del río Co-rralito por la acequia 
que cruza el río Toro* 1 Ha. de su propiedad 
catastro 192 Dpto. Rosario de herma.

Salta, Febrero 25 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 26)2 al 18)3)53.

8999- — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos' por el Código de 

Aguas, se hace -saber que Celina Grande Ovejera 
de Linares tiene solicitado reconocimiento de con-* 
cesión de agua pública para irrigar con un turno 
de 216 horas ‘ quincenales con las 19¡30—avas 
partes del caudal del Río La Caldera; 30 Has. ¿©1 
inmueble' "Getsemaní" catastro 61 Departamento 
La Caldera. En época de abundancia de
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tendrá derecho al uso de un caudal de hasta 
0.75 litros por segundo por hectárea bajo riego.

Salta' Febrero 25 de 1953.
Administración General de- Aguas de Salta 

e) 26|2 al 18|3¡53. .

Salta, Febrero 24 de 1953.
Administración Geneial de Aguas de Salta 

e) 25|2 al 17|3í53.

N° 8998 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Código de 

xguas, se hace saber que Celina Grande Ovejero 
d© Linares tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar en carácter 
permanente y a perpetuidad con una dotación 
equivalente a las 10|30 partes del caudal total de1 
Río’ La> Caldera, 53 Has. de su propiedad "El An
gosto", catastro 60 Dpto. La Caldera. En épocc 
le abundancia de agua tendrá derecho a deri 
¿ar hasta 0.75 l|seg. por Ha. bajo riego.
’ Salta, Febrero 25 de 1953.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 26|2 al 18|3|53.

N? 8994 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, sé hace sabé^ que CÍeofé Aramayo tiene 
.olicitado reconocimiento de concesión de agüe 
•■ública para irrigar, con un .caudal de 38.24 l[seg 
proveniente del río Corralito, 72 Has. 8424 m2. de’- 
nmueble. "San Bernardo" catastro 26 Dpto. Rosa- 
io de Lerma. En estiaje tendrá el 5% del caudal- 

derivado del río Corralito por la acequia que 
mediante sifón* atraviesa el río Toro.

Sal tal Febrero 24 de T953.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 25|2 aí 17|3|53.

Aguas se hace saber que1 
ne solicitad d reconocimiento d( 
agua públü'c 
3.07 1 |seg. ¿ 
carácter ' temporal—eventual 5 Has. 8594 m2. 
dél inmúeblli
Rosario ¿e

Zoilo Chocaba? ti9” 
ie Concesión de 

Con un- Caudal de’a para -regar 
proveniente del río Corralito y Con

le ‘£E1 Timbó j catastro 490 Dpto. 
Lerma. ■ j

Salta Febrero 23 de -1953.
Administración General de Aguas de Saltó 

■ ; je) 24|2 al ’ 16|3|53.

UOTACIONESi PUBLICAS '

WISTERiq DÉ COMUNICACION? 9055
NES ¡
Secretaría General (Lía)

N? 8997 — EDICTO CITATORIO; ■
A los efectos establecidos por el’ Código de 

Aguas, se hace saber que José María Lucero Fi' 
gueroa tiene solicitado reconocimiento de conce 
sión de agua pública para regar con un caudal 
de 1.97 l|seg. proveniente del río Calchaquí» 3 
Has- 7500 m2. de su propiedad sita en Puerta 
de la Paya, catastro 338 Dpto. Cachi. En «stiaje 
tendrá turnos de 12 horas por la acequia Agui 
re; 24 horas por la acequia Funes y 6 'horas« 

por la acequia El Sauce en ciclos de 14— 14 } 
12 días, respectivamente.

Salta, Febrero 25 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta ■ 

e) 26]2 al 18|3|53.

N° 8393 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Código d<. 

Aguas, se hace saber que Casto Aramayo tiene 
olicitado reconocimiento de concesión de agüe 
ública para irrigar, con un caudal de 25.81 

l|seg. proveniente del río Corralito 49 Has. 190C. 
n2. del inmueble “Los Angeles'7 catastro 457 Dpto 
Rosario de Lerma. En estiaje, tendrá el 3-4 % 
el caudal derivado del rio Corralito por la ace
ptó que medíante sifón' atraviesa ©1 río Toro.

'Salta, Febrero 24 de 1953.
Administración General d© Aguas de Salta

e) 25|2 al 17|3|53.

D~9 8996 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Código de 

llone tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar 7 Has; 8280 m2. de1 
"Lote H — Finca Betania" catastro 17 Dpto. GraL 
Güemes, con un caudal equivalente al 17 % de 
una porción de las 10% e11 qué se ha dividido 
el río Mojotoro» a derivar de la -acequia Beta" 

19 horas semanales. En época 
un caudal 
riego.

N? 8992 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos'-establecidos por el Código d< 

Aguas, se hace saber que Casto Aramayo 
olicitado reconocimiento de concesión de 
Pública para irrigar, con un < 
ijseg. proveniente del río Corralito» 95 
m2. del inmueble. "Esperanza" catastro 
Rosario de Lerma. En estiaje, tendrá 
del caudal derivado del río Corralito por la ace
quia que, mediante sifón, atraviesa ©1 río Toro.

Salta, Febrero 24 de 1953.
Administración General de Aguas- dé Salta 

e) 25|2 al 17|3|53.

tiene 
agua

caudal de 50.3S 
- ”5 Has. 9862

563 Dpto. 
el 6'6 %

AVISO DE- LjICITACION - ’
a licitación primera pública, queLlámase

.tendrá lugeir el día 30 dé mcgizio dio- 1953, pa
ra contratan la’ ejeCuC-ióii ’&el servicio de tralls 
porte ctó coirespondfeincia| entre ‘'PIQUETE Y 
T TTWPRTtó A ¿7' 189).

liego die, Cond.
a la CabeiCera
Secretaría General (Licitaciones)— 

Correo Central’ (Buenos Aires).
MARCOS A

LUMBRERAS'
Por el pl: 

tos, ocurrir 
’ta) o a; la

otoñes y demás da~
del Distrito 18° (Sal

.. ANDRADA, Secretario' General. ' 
e). 12 al 18[3|53

*N* 90^4
NES

Ste'Ctnetáríc1
' A

relámase,
tendrá 1‘ugcT el día 27 d¿ Marzo d, 
Ciórí .de enComiendlas aj domocílio, en “EM- 
BARCACIO

- MINISTERIO DE COMUNICACIO

General (Lic.|
.Viso de ltcítacion
, a -licitación segunjda pública, que

le 1953, pa-

>N" (Dio. 18). '

:liego fe Concfeiolíes ‘ y demás, da- 
’-a lo: Cabecera del Distrito 18? (£ab. 
: ^Secretaría General (RicitaCioaies)—

Por él p 
tos, ocurrir 
ia) o a' la 
?a contratar la ejecución] diel servicio de trans 
parte lócaf 'de cárrespóndencia 
Correo ¿Centran. (Buenpsj Aires). 
MARCOS'

distribu"

nía en turno
de abundancia de agua' se establece 
máximo de 0.75 l|seg. por Ha. bajo 

Salta. Febrero 25 de 1853.
Adnünistmción General de Aguas de Salta

e) 26[2 al 18|3|53.

8995 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Código <sle 

Aguas, se hace saber que Timoteo Burgos y En~ I 
carnación F. de Burgos tienen solicitado otorga- 
¿•.'énto de concesión de agua pública para regar 
in carácter temporal eventual con un cauda Ide 
^eg. 0.06, proveniente del rio Corralito mediante 
la acequia que cruza el rio Toro» 1113 m2. del 
'Lote h — 7" catastro 750 Dpto. Rosario d.e 

Lerma.

8987 — EDICTO CITATORIO ’
A tos efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que’ José Benedicto c 
Félix Sajorna tiene solicitado otorgamiento do 
concesión de agua pública para regar, Con 
carácter temporal—eventual y u& Caudal de 
0,13 l|seg. proveniente del río Corralito por lo 
acequia que cruza el río Toro- 2491' m2. del in 
mueble r’H. ocho", catastro 749 Dpto. Rosario 
de Lerma.

Salta, Febrero 23 de 1953.
Admkdstitócióm Genera^ de. Aguas de Sa’ta 

e) 24|2 al 1613153.

N° 8983 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Qódigo • de

Saltó; liiarzo 11 do-

A. ANDRADA, ^Secretario- General? ' 
| e) 12al 16|3¡53

' N° 9028 
ción:
.BANCO 
masé -a- li

— Ministerio Finamos de la Ncr

DE LA NACIAN ARGENTINA:- Llá- 
hfación pública para la venta frac-

ciollada en 10 lotes, de un millón seis mil desden 
tos litros c.opositados eíi fa bodega "La Ro“

■ate. Isa" Cafcty!

Salta, Apertura 26 de ¡marzo próx^
10, ell ‘sucursal Cafayate. Pliegos ..dí 
n&s >an', L 
máñ Jújuy,
Avda. Santa Fe 4156, piso 39 Capital Federal 
(BN. 16) ' ’ . ¡ '

dmo, a Tas 
fCuTsal Cafayate. Pliegos de condicio
nas sucursales pafayate; Salta, TuCu- ;

, Orón, Catcmlarca y La Rioja y eii

e) 5 al 18]953.

Kó 9638— El Juez de -PrimS-rcí Noihiñaciicn Civil 
y • Comercial cita y emplaza por treinta, díaé d 
Jícréderós V acreedores dé Domingo o ©omingo 
Antonio itos»

treinta días d | h&edéfo-S y üdréédoréá 
’ " j. — Salta, 11 

de í953» -— Alfredo J. Gillíeri, Secreta...
I

río Letrados - J

plcízd $of
Dfs ALFREDO JOSE GILLIÉÉÍ Bécbétarío Letrado’. de Gabriela López de ÍAusterlitz. 

é) Í6|3 al 28|4|53 ! dé Marzo c A”:1, j.

Ns §067. — El Bénoi Jué^ dé F instancia Ira. 
Nominación en ló' C^ivil y OgmÓrctal, cita y ém¿

. /é|13j3 ,al S7|4|53. i
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N<? 9061. — SUCESORIO: Por disposición del 
señOr Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación 
de esta Provincia; cítase por treinta días, bajo 
apercibimiento de Ley, a herederos y acreedores 
de don. Hetmán Pereyra cuya sudesión ha sido 
abierta. — Salta, Marzo 11 d© 1953. — Dr. AL" 
FBEDO JOSE GILLIERI

'e|13|3 al 27|4|53.

" -N? 9049 — EDICTO SUCESORIO: El Docto: 
OSCAR P LOPEZ, Juez de PrimeraNominación 
en ló Civil y Comercia:}, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Juan 
de la Cruz Gorrero.

Salta, Marzo 9 die 1953..
Dr. Alfredo Jo-sé GUlieri Secretario Letrado' 

e) 11 ¡3 aL23|4'|53

9045 — EDICTO SUCESORIO: El Juez CU 
Ira. Instancia, 4ta. Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. Ramón Arturo Martí, cita } 
■emplaza por treinta dias a los herederos y 
acreedores de doña Nieves Cosas de Mal-do 
nado, bajo. aps«rcibimiei4to de Ley. 
Habilitase l«a feria de Enero.

Salta, 30 de diciembre de; 19-52.
e) 11|3 al 23|4¡53

N'9 9043 — EDICTO: El Sr. juez de primera 
instancia cuarta nominación en lo. Civil Dr. 
Ramón Martí cita po-r 'treinta días a herederos 
y acreedores de Laura Aparicio de Sánchez 
Helena. -

Salta, marzo 5 de 1953
e) 10|3 al 23|4|53

N? 9040 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de Da. Nominación en lfo Civil 

Alta por treinta días a los lacreedJor’es y herede 
ros de don Rafael -Estrada, para que hagar 
valer sus derechos . \

.Salta, Febrero 28 de 1953
ALFREDO JOjSE GILLIERI

. e) 9|3 al 21|4|53

•N9 9025 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juér 
de la. Nominación C. y C. Dr. Jerónimo Cardozc 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña JACINTA MANZARAS DE 
AGÜIRRE. — Edictos ea BOLETIN OFICIAL y Fo~ 
r-o Salteño.

Salta,...de Octubre de 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretorio. Letrado

e) 4|3 al IoÍ4l53.

N° 9024 — EDICTO’ SUCESORIO: — El Juez de 
Tercera Nominación Civil, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de María Rodríguez de 
Flores y José Manuel Flores bajo apercibimiento 
de ley. — Salto, J4 de Octubre de 1952. — Edo.: 
Flores Vale,
E.' GILIBERTI DORADO — -Escribano Secretarle.

e) 4|3 al 16|4|53.

N9 9023 — SUCESORIO: — Ju©z 3a. Nominación 
Civil cita y emplaza por treinta días en la Su
cesión d© Femando San Millón y- Laura Ovejero 
de San Millón, balo apercibimiento' de ley.

Salta, s 13 de febrero de 1953.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 4|3 al 16|4|53Z .

N° 9006 . — SUCESORIO.' — El señor Juez en 
‘ lo Civil y Comercial d© Primera Nominación cita 
por treinta días a herederos y acreedores de doña ■ 

‘Encarnación Eulogia Güemes de Lesser. — Salta, 
‘ Febrero de 1*953, — ALFREDO JOSE GILLIERL Se 
1 cretario.
I e) 2712 al 13|4|53.
I . I

N° 9005 — EDICTOS. — El Sr. Juez de Segun
da Nomínacón Civil y Comercial Dr. Luis R. Ccr 
sermeiro. cita y emplaza por. treinta días a he
rederos y acreedores de don José Luis Gómez, Ra

ijo apere,’bimiento legal — Salta, Febrero 9|1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 26|2 al 10|4|53.

N9 8968 — SUCESORIO, — El Juez de Ira. 
Instancia 3ra, Nominación en lo Civil, cita pos 
treinta días a herederos y acreedores de CAR
LOS DEMETRIO’ CAPOBIANCO. — Salta, 11 de 
Febrero de 1953. — ENRIQUE GlLlBERTL Secre" 

I torio. —
e) 12|2.i53 al 26|3|53.

8963 — SUCESORIO; — El Juez de la. Ins
tancia 2da Nominación en lo Civil Dr. Luis R.
Casermeiro cita y emplaza por treinta días- a 
los herederos y acreedores de don Pedro Guz" 
mán, bajo apercibimiento de Ley. —r Salta 14 de 

/noviembre de 1952.
JULIO LAZCANO UBIOS

Salta, Febrero 10 de 1953.
®) 11¡2 al 25|3¡53.

*¡N? 8960 — SUCESORIO: — El Juez de cuarto 
I nominación Comercial y Civil Dr. Ramón Arturo 
i Martí» cita y ©mplaza por treinta dícs a feered®’ 
¿ros y acreedores de Narciso perrera.

Salta, Febero 10 de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.

e) 11¡2 al 25|3|53.

N° §955 — SUCESORIO. ~ El Sr. Juez Civil la 
Nominación cita y emplaza a herederos y acree
dores de la sucesión de Germán Romano y cK 
Esperidiona Güemes. Edictos BOLETIN OFICIAL y
"Foro Salteño''. Secretaría.
- 'Salta, Febrero 9 de 1953.
Dr. ALFREDO' JOSE GILLIERI — Secretario Letradc

e.) 10J2 al 24|3|53.

5956 — SUCESORIO: — El Sr. Juez en Ic 
Clvn Segunda- Nominación cita y emp-.aza a he
rederos y acreedores de la Sucesión de Faus
tino Inga y Aurora Aquirre o Aguierre de Inga. 
Edictos en el BOLETIN OFICIAL y "Foro Salteño". 
Secretaría Aníbal Urribarri.

Salta, Febrero 9 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

’ ’ ’ ’ ’ - e) 10|2 al 24|3|53.

N?- 8937 — SUCESORIO . •
El Juez de Tercera Nominación cita y @mplaza 
pOr treinta días en sucesión de María /Antonia
Lfguizamón de Molina. — Salta, 2 de Febrero 
de 1953. — E. GILIBERTI DORADO — Escri, 
baño Secretario.

; e) 3|2 al 17|3|53. -

POSESION TWINTMlM

N° 9038 — POSESORIO: Se h^Ce saber que 
por ante el Juzgado de Io Nominación en l'o 
Civil y Comercial, se ha pnesientado Sixto Moi 
sés Pereyra deduciendo juicio de po-sesión 'trein 
tañed sobre el siguiente terreno ubicado en 
el pueblo de Gafayate: Norte y Oeste: Anto
nio Lovaglio hoy herederos; Sud: Víctor Soria,; 
Este: cali© Mitre.— Salta, Febrero 25 el© 1953.

Dr. Álfnédo José Gillieri Secretario Letrado 
e) 9|3 a,l'¡ 21|4|53

sq: •’ — Por ante *eñor tees 4- Nominación 
Civil Dr. Ramón Artu.o Mcrti, domingo de Guzmán 
Alberto Casimiro, Virgilio- Mígu-A. Blas Dolores, 
Filcrrora y Simona Eiad’a < de apellide 
Arias, solicitan Posesión Treintañal sobre inmue
ble ubicado en Orón, consistente en casa y dos 
solares, extensión aproximada 2.700 mts.2 cada 
solar, dentro de los siguientes límites: N. calle 
López y Planes; S. herederos Aceña; E; calle Mo
reno Y O: calle Son Martín (hoy Hipó-Ht i Yri” 
gayen), Partida Catoblíral N? 120, cita y emplaza 
por treinta días a los que se consideren con de" 
lechos para que rn-s hagan valer. Salto, 11 de 
Febrero Ge 1053

CARLOS' ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 2¡3 al 15l4¡53.

. 8949 — POSESORIO;- Ante Juzgado Civil
3a. Nominación, Delfín Burgos solicita posesión 
treintañal sobre inmueble llamado El Arca o^Las 
Arcas, ubicado ’Qn San José Cachi encerrado den“ 
tro límites: NORTE: Sucesión Felipe Plaza; SUD: 
Mateo Maman!; ESTE: Río Calchaquí y OESTE: 
Línga que divide aguas cumbres altas Cerro Ove" 
ro. Lo que se hac© saber a los interesados. — 
ANIBAL URRIBARRI.— Secretario. Salta, Setiem 
bre 18 de 1952

® B|.2 al 23|3'|53

N* 8927 — POSESORIO: Ante Juzgado 4a. 
Nom., a cargo Dr. Ramón Arturo Martí, (Jo 
ña JUANA ROMERO DE CORDOBA solicita 
posesión treintañal inmueble urbana ubicada- 
©n ciudad de Orán, con extensión 43.30 m© 
tros sobre Calle 25 (Te Mayo por 60 metros 
sobre calle Coronel Dorrego y Limitando: Ñor 
te, Cali© Coronel Dorrego; Oeste, calle 25 de 
Mayo, aíltes Belgrano; Sud y Este con pro 
piedad sucesión Miguel Galiana catastro 1675 
sección 6a., manzana 57, parcela 9 del pía 
no catastral de Oran. Cítese., a interesados 
por 30 días.— Salta, diciembre 17 de 1952. 
Nominación lo Civil y Comercial, . cita y 
Habilitase feria ■ judiciaL
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario

e) 30|l al 13|3|53

BEMATES 'TOOMES

9073 — Por: ARISTOBULO CAMAL 
IMPORTANTE REMATE JUDICIAL 

INMUEBLES: Fracción "A" Finca "Lq Pólvora" y 
3 Lotes parte Finca "Portezuelo Chico"

El día jueves 9 de Abril próximo, a las 17 
horas én mi escritorio' Deán Funes NP 960— vGn_ 
doré én pública subasta, dinero dé contado y al 
mejor postor, Iqg siguientes propiedades;
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Fracción h Finca. “La Pólvora", ubicada en la 
zona, suburbana Dpio. Capital. — SUPERFICIE: 
s-Título 43 Ha. 1735.94 mts. cuadrados. — LI
MITES: N. fracción Finca “Rosalía", propiedad 
de la Sra. López de Vila; S. Río Arias; E. Zanja 
Blanca y O. Parcela, que integra la misma frac
ción A_ (-Plano archivado D. G. I. N*? 1839 . NO
MENCLATURA CATASTRAL: Partida N° 15380— 
Sección 
ción 1. 
R. I. C. 
renta y 
•sos con 
lente a las 2|3 partes de su

I<—-Fracción 6— Parcela 6— Circunscrip-
— TITULOS: Fo. 218, As. 1, Libro 1C9
— BASE $ 145.875.68 m|n. (Ciento- cuq- 
cinco mil ochocientos 
sesenta y seis ctvs.

-setenta y cinco pc_ 
m|nacional) equiva- 
tasación.

con lo edificado yTres fracciones de campo 
mejoras existentes,, parte integrante de la Fines 
“Porte'zuelo Chico", terrenos ubicados en esto 
Ciudad é individualizados como lotes N° 1, 2 y 
3; todos con frente sobre e¡l Camino a La Pe
drera. — LIMITES: los enunciados en sus títulos. 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Partidas N? 21440, 
21441 y 21442 respectivamente, Sección K— frac
ción 6— Parcelas Id ley 1 f. Circunscripción 1. 
TITULOS: F<? 241—233 y 237, Asientos 1—1 y 1 
respectivamente del libro 112 R. I. C. — BASES 
DE VENTA: equivalentes ce las 2|3 partes de la 
valuación fiscal: LOTE N° 1 —superficie total 
641,44 mts.2. BASE $ 1.933.34 LOTE N° 2 —su. 
perficie total 629,78 mts.2. BASE $ 2.000.00. LO
TE N? 3’ —superficie total 675,15 mts.2. BASE 
$ 2.066.66.

En el acto del remate 20% como seña y a 
cuenta d©l precio. — Comisión arancel a cargo, 
del comprador. —: Publicaciones edictos por- 15 
días BOLETIN OFICIAL y Diario “Norte'. — 
JUICIO: “Ejecución Hipotecaria, Pizetti Julio vs. 
González Martín, José exp. N° *20.675|52". — Juz
gado de la. Instancia y 2a. Nominación en lo 
Civil y Comercial.

Salta, 16 de Marzo de 1’953.
e) 17|3 al 8|4¡53.

9057 — JUDICIAL
POR MARTIN LEGUIZAMON

El 18 di© .marzo p, a l^s 17 horas en mi es
critorio General Perón 323 procediere a vender 
sin base dinero de contado treinta y cinco 
bolsas de arroz Coiv cáscara en poder del 
depositario judicial María L. de González_ e 
hijos y Cía. El QuebraChal.
Comisión d© arancel a Cargo del comprador 
Ordena ExCma. Cámara de Paz Leñada Jui
cio Preparación via ejecutiva María L. Gon 
zález e hi-jos y Cía. vs. Narciso Palma.

’ é) 12 al 18I3]53

de

N* 9050 -JUDICIAL
POR MARIO FIGUEROA ECHAZU:
De La Corporación de Martilieros

Por disposición ále- la ExCma. Cámara 
Paz Letrada de la Provincia Secretaría N<? 2 
Expediente N° 2278|1951, en autos Caratulados 
“Míchel Nacha vs. Jorge P. Murad" el día MAR 
TES 24 DE MARZO de 1953 a las 11,30 horas 
ten la Oficina de Remates, de esta ciudad, Al
var ado 504 
•Ca subasta, 
una SIERRA 
rio a mano, 
fábrica, en

esq. Córdoba, venderé en públi“ 
dinero- de contado, y SIN BASE 
sin fin, marca “Benoit' Con ca" 
volante N° 128, sin número de 

funcionamiento. — La máquina a
subastarse se encuentra en poder de su de- 
posiWio judicial señor Eduardo Murad, en 
•el Píseri’ccdeTo de propiedad d§l ejecu^Ap en

la. localidad de Rosario de la Frontera. MA
RIO FIGUEROA ECHAZU — Martiliero.
Publicaciones Foro Sal teño y Boletín Oficia). ‘ 

>e) 11 -al 13|3|:53

9051. — JUDICIAL
POR MARIO FIGUEROA ECHAZU 
Dte1 la Corporación d© Martilieros

Por disposición del Juzgado - de Primera Ins
tancia ej, lo Civil1 y Comercial. 2a. Nomina
ción recaída en au'tos “Banco- Provincial ¿s 
Salta, vs. García Diego por Embargo Preven- 
tid'o hoy Ejecutivo'', el día MIERCOLES 18 de 
MARZO d.© 1953 & . las 11 horas en la Oficina 
de Remate-s de esta ciudad, Alvarado 504 esq. Cór 
doba venderé, en pública subasta, dinero de 
contado y SIN BASE: Una estantería -c5e cedro 
•de varios compartimientos; Dos móstrádore s 
de madera de c©dJr-o; Un escritorio d-e roble; 
Tres montajes, de luz fluOreCeint© cotí sus res- 
pte'Ctivos tubos; Un biombo de cartón;' Una 
cañería; Un lote, de dínamos viejos; Dos 
bleros con llaves para corriente; y Un 
de varios.
Los bienes de. refeiriét cía sj© -encuentran 

•poder del BanCo Provincial d© Salta, España 
625, donde puedan ser revisados por los interesa 

, dos. Publicaciones Boletín Oficial y Diario Ñor 
te. Comisión a Cargo dél comprador. M. FIGUE 
ROA ECHAZU, Marti>ll'er.o.

e.) 11 al 1713)53

ta
lóte

en

N<? 9048 — JUDICIAL
POR LUIS ARBERTO DAVALOS

En el juicio: “Ejecutivo — Manuel Usíero 
vs. Armando 'Vea MuTguía/z Expte. N? 2.069)952 
el Sr, Juez d©.2da. Nominación Civil y Comer 
oial, ha ordenado el remate SIN BASE, de un 
automóvil marca Chevrolei, color negro-, cha
pa municipal N° A. 943, San iSalVador de Ju - 
juy, en buen funcionamiento, co,n 4 cubiertas 
y un gato que s!e¡ eiteuentra en ©1 tallar de 
López, aall'e. V. López 752;. — E'l automóvil 
está en depósito de don Ricardo Fuentes, do
miciliado en Cali© Jujuy 525 de ésta Ciudad 
El> (ña 24 de Manzd de 1953, a las 18 horas en 
20 d© Febrero 12. — En el acto del remate 
el 20% a ’CuelUta: de precio. — Comisión aran
cel cairgo del comprador.

•e) 11 al 24¡3|53

en

Acto

N? 9022 — POR MARTIN LEGUIZAMON: 
JUDICIAL Terrenos en J. V. González

El martes 21 de abril p. a las 17 horas 
mi escritorio General Perón 323 procederé o
vender cOn la base de $ 7.066’.66' o sea las doa 
terceras partes efe sus avaluación fiscal un te
rreno, con 'edificación ubicado en J. V. González 
de una superficie aproximada d© 638 m2. com_ 
prendidos dentro de los siguientes límites gene
rales Norte, Sud y Este propiedad de D. Bote- 
rio; Oesté camino nacional. Catastro 37. —
continuo procederé a vender con la base de $ 
8.133.32 o sean -las dos terceras partes de su 
avaluación un terreno, aproximadamente media 
hectárea, con edificación en J. V. Gon
zález, comprendido dentro de los siguientes 
.límites generales Norte, Sud y Este propiedad 
de D. Boterio; Oeste camino nacional.— En el 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a Cuenta del mismo, Comisión de 

. granad a cargp Qnhm hteZ

de Primera Instancia Segunda Nominación.— 
Juicio Ejecutivo ; Alias s López y pia. vs. Jos*
ae rrimeru, msiani^a oegunaa iw. 
Juicio Ejecutivo ; Alias s López y pie 
Manuel Zerda.

e) 4[3|53 al‘ 16|4|53

N? 9020 — POR ARISTOBÜLO ¿ARBAL: 
rCTOíCIAL |
Marzo próximo;, -ai las 17 ho~ 
Deán Funes ijj*? 960 vende- 
pública subasta, UN RECEP“ 

‘Bostón", ga- 
válvulas, cjcontínuad y al" 
con parlanté de 6 pulga- 

$ 977.00 m|njacional.
oor 3 días BOLETIN OFICIAL5 1Comisión arancel | cl cargo del’ 
“Ejecución Prendaria, Gara- 

1 laúl Roberto Foguerea, Expe.
Paz Letrada, ¡Secretaría N°

El día lunes 16:d.e 
ras en mi escritorio 
ré al contado y e-n 
TOR RADIOTELEFONICO, marca 
bínete d© madera, S 
temada, ambas ondas;

\das, con la base- de 
Pubicación edicfós 
y Foro Sal teño, 
comprador. JUICIO: 
te y Quiroga vs. 
1359150", Cámara í do 
2. '

SALTA, 3 de! Marzo de 1953 ¡
e) h al 16|3|53

N? 9019- — POR AHISTOBUW CARRAL.' 
JlpIClAL

Marzo próxim.o, a las 17,30
Drio Deán Funéjs N° 960 ven- 

pública subasta, UN RELOJ 
forma cuadrada, de acero 

de 15 rubíes! marca “Yu."

El día lunes 16 ds 
horas,, en mi es©rft 
deré al contado y en 
PULSERA P| DAMA, 
noxidable, máquina 
mens", en buen éste do con la bas© de $ 756.00 
m|nacional. ¡ * |
Publicación edictos por 3. días BOLETIN OFICIAL, 
y Foro Salteño, Comisión arancel! a cargo del ’ 
comprador. !
JUICIO: 'Ejecución Prendaria,
Quiroga vs. Luié Genaro Solalígue Expe. 3191|52 
Cámara de Paz Letrada, Secretaría| N? 3:

Salta, 2 de Mai zo de 1953. ! - .

Osvaldo ’ Diego

- e) p al ,16.|3|53

N? 9002¡- —
J u .

El día 15 de Ab|ri 
Escritorio sito en 
dos lotés de 
equivalente a lás 
aación fiscal, dich 
el pueblo de Rosar: 
¡izados con los Nos 
Catastro 1688 y 97f 

¡ extensión, 17 m. 33
9. de Julio por 34 m. 
Lote N<? 1, Sud» con 
de Julio y Gesté < 
tensión:, 17 metros 
He 9 de Julio por 
terreno hay. una ©di. 
con -el lote. 2' Sud,

REMATE JUDICIAL'
D I C I A L 1 ' ' .

?il de 1953, a Hs. 18 en mi. . K
calle Santiago | 418- remataré 

terreno, con base de’$ 6.000.— 
dos terceras parces de la ava- 

los lote© están ubicados en 
:o de la Frontera, individua" 

2 y 3 de ’ la | Manzana “D" 
El lot© 2. con la siguiente 

,m. de frente sóbr© • la calle
N.

fondo, en esto 
, límites: Norte*

:cm. de frente
l. 66 cm. de fondo límite.
. lote 3' Este, con la calle 9 

con el lot© 16. Lote 3, su ex- 
s 13 cm. de frente sobre la ca- 
31 m. 66 cm. de

icación de casa, 
con el lote 4, Este, con la car

He 9 de Julio y Oe^te con ©1 lote 
Juez de la. Instancia en lo Civil y

Ejecutivo: Brahim Assud vs. 
Expte. 30495 en '61 acto 
como seña y

de arancel a cargo del com-

16. — Ordena: 
Comercial la.

Nominación* Juicio 
Gumersindo Quispe. 
del remate el 2Ó% 
precio — ‘Comisión 
prador.

MIGUEL C. TART

g cuenta del

ALOS — Marilpero Público
e) 26|2 £1 10’4153-

N° 9001 Por JORGE RAÜll DECÁVI 
i JUDICIAL

El día 16 (íe abril de 1953
Igg 17 hg5í

ell|mi escritorio, 
remataré pon ¡aVrguM 325,
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cióles Correspondientes a las’ 2]3 partes de la 
BASÉ de $ 2.133.26 mfnaL, los derechos y o:C~ 
fracción “O" del plano de división de Condo
minio de la finca "TRES CRUCES", en el De" 
parlamento de Rosario de . Lerma, pertenecien 
tes a Don Macedonio L. Rodríguez (Hoy su. su\ 
cesión) y que Constan de üna extensión de 
4.208 Hs. 818 m2. Limitan: NORTE: Fracción 
"B" perteneciente al Banco Provincial de Sa1 
ta; (SUD:, fracción '‘A" perteneciente a here
deros de don Fernando Estragamou; ESTE herede
ros de Don Felfím PuCh y OESTE, parte de lo 
fracción <VC" perteneciente a Don Héctor La- 
b&tti.

Los títulos pueden ser consultados en el 
expediente “División de Condominio Herede
ros de Fernando Estragamou vs. Héctor La- 
batti, José María Romarís Elizalde y MacedO 
nio L. Rodríguez" así como el plano de divi' 
siói* corriente q fs. 90 del misino expediente 
archivado bajo el N9 2878, año 1950 en el Ar’ 
chivo General de la Provincia.

Ordena: Sr. Juez C. C. de la. Instancia y la. 
Nominación en el juicio ''Embargo Preventivo 
(Hoy Ejecutivo) Antonio Mena vs. Sucesión de 
Macedonio L. Rodríguez.

En el acto del remate el . 20 % Como seño 
y a Cuenta del precio.

Comisión a Cargo del comprador.
JORGE RAUL DECAVI ■ 

Martiliero 
e) 26|2 al 10|4¡53.

N9 8089 — Por. ARISTOBULO CARRAL
. JUDICIAL

El día 17‘de Marzo de 1953 a las 18 horas 
en mi escritorio —Deán Funes N<? 960— ven 
delé Con la base d.e Un mil setecientos treir 
ta y tres pesos con treinta y Cuatro centavo? 
m|nacior4al ($ 1.733.34 m|n.) o ,sean las 2|3 pa: 
tes de la tasación fiscal, un lote de terreHc 
ubicado en esta Ciudad, Calle Islas Malvina? 
entr© Calles 20 de Febrero y Balear ce.EXTENSIOL 
6 mts. frente por 38 mts. fondo, con una su 
perficie total de 228 mts.2 NOMENCLATURA 
CATASTRAL: Sección H. Manz. 2 Parcela 29h 
Partida 22847. — TITULOS: • Folio 123 Asiente 
1 del, libro 116 de Títulos de la Capital.

Publicación edictos por 15 días BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño; Comisión arancel o 
Cargo del Comprador.

JUICIO: "Ejecución de sentencia, Torres Mar 
io vs. Amando Córdoba, Exp. 29942|51 “Juz 

, gado de Ira. Instancia y Ira. Nominación en lo 
Civil y Comercial.

Salta, 20 de Febrero de 1953.
e) 24|2 al 16¡3|53

N? 8988 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS 
El más impedíanles WK$e Judicial del ano: 
En ©1 juicio: "Ord. Disolución y Liquidación 

. de la Sociedad Obreros Ladrilleros “S.O.L", 
Francisco Gareca, Luis Tapia; Nicolás Borjac 
y otros vs. José González o José González 
Martín" Expte. N° 16346(952, el Sr. Juez de 
4ta. Nominación Civil y Comercial, Dr. Rcimór 
A. Martí, ha ordenado el remate:

1ro.) SIN ’ BASE, de contado y mejor postor,

de 49 Varillas hierro varias medidas; 13 mts. 
hierro doble T. y. U.; 15 caños hierro galv. 6" 
y 3"; 2 rollos alambre galv. N9 14; 400 chapas 
zinc; 760 chapas cartón prensado,- 150 tiran" 
tes 3x3; 600 mts. alfajlas; 300*000 ladrillos 
Ira. y 2da.; 1er' máquina .sumar marca "Porta
ble"; 2 escritorios cedro; 30 sillas hierro; 1 ra
dio marca “Polo"; 1 Tractor "Férguson" 138'24 
k. Con accesorios Completos; 2 motores "Vis- 
consin" y 1 motor “Berg" 9 H. P. p|bomb©o; 
1 Block motor Ford “A"; 1 aparato soldadura 
autógena; 1 llave Stilson; 6 tambores p| aceite 
y grasa; 6 bombas mano y centrífugas, y de
más herramientas, materiales, mueblas y úti
les que figuran en e’, inventario de fs. 78[93 
qu© se 'detallarán en el acto del remate.

2do.) CON BASE, lotes de terreno ubicados 
en el Dpto. Capital, con extensión, límites, su 
perficie y demás datos que se expresarán en 
el acto del remate.

2do.) CON BASE, lotes de terreno ub: .Cades 
en finca '‘S.O.L" Dpto. Capital con extensión 
límites, superficie y demás ■ datos que se expr© 
sarán en el acto del remate: Títulos del in
mueble inscriptos a fl. 218, asienfto 1 del Li 
bro 109 R. I. de la Cap. GRAVAMENES: Hipo 
teca eR l®r- término a favor del. Sr. Julio Pizze 
tti, registrada a fl. 220, as. 3 del Libro 109 To 
dos estos bienes están en depósito del Admi
nistrador Judicial Sr. Mario Figueroa: Echazú, 
domiciliado en cali© Alvarado y Córdoba de 
esta Ciudad el día 10 de Abril de 1953, a las 
17.30 horas en 20 de Febrero. 12. En el acto 
del remate el 20 % a cuenta de precio. Co
misión de arancel a cargo del Comprador.

e) 24]2 < 8¡4|53.

N? 8984 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO
Martiliero Público

(De la Corporación de Martilieros)
El día 16 de Marzo de 1953 a las 17.00 horas 

en mí escritorio Deán Funes 167, por orden de 
'.a Excelentísima Cámara de Paz Letrada (Se
cretaría N9 3) en juicio: Embargo Preventivo. 
'Michél Oftiz, Ignacio A., Vs. Pérez, Manuel 
Mareos" remataré con la base de Diez y siete 
mil Cuatroicentos pesos o sean las dos terce
ras de la avaluación fiscal el inmueble ubicade 
en esta Ciudad, calle Necochea Nros. 874'886 
que consta de 7 habitaciones de material de 
I?*, zagúan cocina y baño de 2“ Mide 23 mts 
de frente al sud, 8.80 mts. lado Este o sea de 
fondo, 24.80 mts. en su terCer lado al Oeste 
Limita: Norte y .Oeste F. F. C. C. N. A. al Sud 
calle Necochea y cdl Este propiedad de Aurelia 
Quinteros. Nomenclatura Catastral: Partida 
5693, CisCunscripción 1. Sección H. Manzana 
46. Parcela 5, Título: a folio .13 asiento 2 del 
libro 53 de R. L Capital. El comprador entre
gará a cuenta del precio el veirJte por ciento. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos BOLETIN OFICIAL y ‘’Noris". * . •

e) 23|2 ©11313'53

N9 8922 — POR. JORGB RAUL DECAVÍ
JUDICIAL

EXCEPCIONAL OPORTUNIDAD; 10 HECTAREAS 
EN COLONIA SANTA ROSA (ORAN)

BASE; $ 20 » 00
El 16 de Marzo de 1953, á las 17 hs. en mi 

escritorio, Urquiza 325, remataré Con la base 
d© $ 20.000.00, equivalentes a las 2)3 par
tes de la tazacxón fiscal el lote N® 118 def 
plano de fraccionamiento de COLONIA SANTA 
ROSA Departamento de Orán; que consta 
de 10 hectáreas y limitan: N., lote N9 100; 
S., fracción lote N^ 122; ,E.Z lote Nq 119 y; 
O., lote N° 117
Títulos: Folio 104» Asiento 122, Libro "H" ds 
Orán. Nomenclatura catastral Partida N9 8'11 
Ordena: Sr. Juez CC. de , la. Nominación, en 
''Juicio Ejecutivo — Tienda y Bazar La Ar
gentina vs. Demetrio Barutti".
En el acío del remate, el 25% Como seña y 
a cute Día del pre'Cío. 'Comisión por Cuenta 
del comprador
JORGE RAUL DECAVI Martiliero

e) 29(1 al 12(3(53

CITACION A JUICIO

N° 9059 — CITACION: Ju'ez Civil Segunda 
Nominación a titulares gravámenes Eduardo 
Migue;?,, -Benita pafcáliina Ramírez, Sdntiago 
Michel Til-Cara, Julio Almanza», Ernesto Val
idez y Santos Anastasio Ramírez cita y empla
zo: hagan valer sus derechos ‘ en, juicio ''Eje
cución hipolecqrio': Jul’io Pizefti vs. José Gon
zález Martín" —‘Salta, Marzo .11 de 1953. 
Aníbal Urribarri, Escribano. Sbcrtetario

e) 12 ai 16|3|53

N9 9Ü44I — CITACION A JUICIO: Por dispo 
sición señor Juez db. Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial Drí Ramón Martí cítase 
a doña Blanca Gonjzalez por el' término de 
Ley en los autos "Adopción de la menor Ma
ría Elena González solititada por- Manue‘1 Ba- 
mecro y Delicia Gómez de Barrero" por edictos 
tín Oficial durante veinte días, bajo aperC-i - 
que se publicarán en '‘Foro S-alteño' y Bole- 
bimiento de Nombrársele defensor de oficio 
que la represente. — Carlos E. Figueroa. Es
cribano. Secretario,

Salta Febrero 11 de 1953
e) 11|3 al 9¡4|53

NOTIFICACION DE SENTENCIA
-WO 9069 — NOTIFICACION DE SENTENCIA.
En -los autos "Ejecutivo — José Abraham Yaz.» 

lie vs. Rene Condorí", el Juez de la. Nomina
ción Civil y Comercial ha dictado la siguiente 
sentencia de remate "Salta, marzo 24 de 1'952.—• 
Autos y Vistos: RESUELVO: -Ordenar que* esta 
ejecución se lleve adelante, hasta que el acree
dor se haga íntegro pago del capital reclamado 
y accesorios lego:le-s Con costas, a cuyo ¿fecto 
regulo los honorarios del Dr. Ernesto' Paz Chaín 
en la suma de $ 390,00 m|n/’. Lo que 01 sus* 
cripta hace saber al ejecutado por el término de 
tres días. Salta, marz-0 5 de 1953
Dr. ALFREDO JOSE- GILLIERI Secretario Letrado 

e) 16 al 18|3|53SECCION COMERCIAL .
CONTRATOS SOCIALES | ge-ntíncí, tí tíéee días ¿el mes de Margo dé mi! argentino, casado, JÓSE BERTO'LDÍ, italiano ncr

Í^TO 907r8~5^n^aS^d^a^!^^8aCapited ! fís^éci<ntós Cinúü^nttí y iret, las - Señores LUIS . turalizgdo argentino, casado, MODESTO SILVIO

•Jq Prpvjq.cia del mismo nombr^, República Ar^ j BAM, argentino, -soltero, DOMINGO SIMGNETTI, ¡ RQVERE, argentino, •casada y PBDRO BETTELLA/
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italiano, casado, todos mayores de edad, fijando 
domicilio a efectos d.el presente en la calle Alsi_ 
no: número setecientos cuarenta de esta Ciudad 
de Salta, formalizarnos el presente contrato de 
sociedad de responsabilidad limitada, sujeto a los 
siguientes términos y condiciones: ............

Io — DENOMINACION. — Con la denomina
ción de COMPAÑIA ARGENTINA DE REPUESTOS 
(CADER, constituimos una sociedad de responsa
bilidad limitada. ........................ . .....................

2? — ACTIVIDAD. — Será actividad de la so
ciedad que constituimos la compra venta de re
puestos para automotores, tractores, maquinarias 
etc., Iry compra venta de automotores, maquinarias, 
tractores, máquinas industriales y para el hogar 
etc., y la importación y exportación de todo lo 
relacionado con los rubros que s© ha detallado.

3*? — CAPITAL. — El capital social será lo: 
sumg de $ 900.000.— (Novecientos mil pesos 
m|n. de c¡l.), dividido e-n '900 (novecientas) cuo
tas de $• 1.000.— (un mil pesos m|n. de cjl.) ca
da una. ................................................. .

5o — ADMINISTRACION. — La sociedad será 
administrada en. forma conjunta por dos gerentes, 
con las obligaciones y facultades a que se refie
re el Capítulo IV, Título IV, Libro I del Código 
d-e Comercio y legislación concordante y en par- ' licitar quiebras 
ticúlar con las atribuciones siguientes; Paro: que ¡ cordatos y adjr|dicaciones o bi 
administren todos los bienes, qu© actualmente po~ I conocer crécíi 
see da sociedad, ya sea por sí, en condominio o ¡ pedir rSnovac 
en sociedad, o que adquiera en adelante per cual | conocimientos, 
quíer título, 
o semovientes, y para que administren todos sus 
negocios y asuntos. — Los mandatarios -quedan

■ i: ¡repedeione reconsideracipn.es; decir de 
lidad o desistir!de ella; ente 
ciar reivindicac -nes; informad 
chazar ezzcepci íes; intervenir

indemnizaciones

iablar condominios; ¡
ones sumarias;
en inciden es;

nu“

SE

Bn proponerlos; re
coherederos o bien impugnarlos, 
de boletas y marcas, cotejos, re_ 

mensuras, des-lin. 
'e cuentas, de- 

s de contratos, etc.; 
y firmar todos los instrumentos 

dos que el mandato haga nEcesa 
' poderes espádales 

en case de emerc

>, ya se trate de inmuebles, muebles ' des amojonqmiintos, rendiciones di 

 

salcjos. Icmzdmf^ntcs, rescicione 
otorgar, acSp 
públicos y pxiv 
ríos, incluso lo 
para pleitos qu 
conferirse.

o generalesinvestidos de todas -las facultades inherentes a 
la naturaleza del mandato y especialmente fa
cultados para hacer pagOs aunque no sean ordi
narios de administración; realizar todos los gas
tos que sean necesarios peora. la conservación en 
buen estado de los bienes cuya administración 
se les confiere; percibir los frutos, rentas e inte
reses aún cuando medien plazos para los pagos 
comprar y vender mercaderías al contado o a cré
ditos; dar y recibir letras, giros, pagarés vales

4o — APORTE. — El capital ; social será suscri- ! o conformes de cuentas corrientes mercantiles; ne 
to e integrado en la forma siguiente: LUIS RAM, 
suscribe 150 (ciento cincuenta) cuotas de $ 1.000.— 
(Un mil pesos m|n. d© cjl. cada una, equivalen
te o: la suma de $ 150.000.— (Ciento cincuenta 
mil pesos m|n. de cj-L) de- los cuales integra $ 
75.000.— (Setenta y cinco mil pesos m|n. de 
c|l.) en efectivo y en este acto y promete inte_ 
grar la diferencia en dos pagos iguales de $ 
37.500.— (Treinta y siete mil quinientos pesos 
mjn. de c|l.) en efectivo a 60 (sesenta y 90 (no
venta días de la fecha de la firma del presente 
contrato JOSE BERTOLDI, suscribe 150 (Ciento 
cincuenta) cuotas de $ 1.000.— (Un mil pesos 
m|n. de cjl.) cada una. equivalente a la suma de 
$ 150.000.— (Cien+o cincuenta mil pesos mjn. de 
cjl.) de los cuales integra $ 75.000.— (Setenta y 
cinco mil pesos m|n. de c|l.) en efectivo y en este 
acto y promete integrar la diferencia en dos pa
gos iguales .d^ $ 37.500.— (treinta y siete mil- 
quinientos pesos m'n. de c|l. en efectivo, a 60 
(sesenta) y 90 (Noventa) días de la fecha d© la 
firma del presente contrato; MODESTO SILVIO' 
ROVERE, suscribe 150 (Ciento cincuenta) cuotas de 
S 1.00.0.— (Un mil pesos mjn. de c|i.) cada una 
equivalente a la suma de $ 150.000.— (Ciento 
cincuenta mil pesos- mjn. d© c|l. de los cuales in
tegra $ 75.000.— (Setenta y cinco mil pesos m¡n. 
de cjl.) en efectivo y en este acto y promete in
tegrar la diferencia en dos. pagos iguales de $ 
37.506.— (treinta y siete mil quinientos pesos 
mjn. de cjl.) en efectivo, a 60 (sesenta) y 90 (no
venta) días de la fecha de la firma del presente 
contrato; DOMINGO SIMONETTI, suscribe 150 
(Ciento cincuenta cuotas de $ 1.000.— '(Un mil 
pesos m|n. de cjl.) cada una, equivalente a la 
suma de $ 150.000.— (Ciento cincuenta mil p©_ 
sos mjn. de cjl.) de los cuales integra $ 75.000.— 
(Setenta y cinco, mil pesos mjn. de cjl.) en efec
tivo y en este acto y promete integrar la diferen
cia en dos pagos iguales de $ 37.500.— (Trein
ta y siete mil quinientos pesos- mjn. de cjl.) en 
efectivo, a 60 (sesenta y' 90 (noventa) días de 
la fecha de la firma del presente contrato; y PE
DRO BETELLA, suscribe 300 (Trescientas) cuotas 
d© $ 1.000.— (Un mil pesO§ mjn. de cjl.) cada, 
una, equivalente a -la suma de $ 300.000.— 
(Trescientos mil pesos mjn. de c|l.) de los cuales 
integra $ 150.000.— (Ciento cincuenta mil pesos 
m|n. ele c|l.) -en efectivo y en este acto y prome
te integrar la diferencia en dos pagos iguales de 
$ 75.000.— (Setenta y cinco mil pesos mjn. de 
c|-L en efectivo, a 60 (sesenta) y 90 (noventa) días 
de Ta fecha de la firma, del presente contrato.

gociar y protestar los aludidos apapeles de 
mercio por cualquier medio lícito, incluso el

, cesión de escritura pública; abrir cuentas en 
Bancos Oficiales o Particulares, 
rriente, cajo: de ahorros, o plazo 
y extraer de les Bancos oficiales 
o de sus sucursales los fondos de

ca
de 
los 
co_en cuenta

fijo; deposPa' 
o particulares, 
dinero y valo

res a nombre de la sociedad, mediante cheque y 
girOs; hacer manifestación de bienes; solicitar 
préstamos con fines de evolución comercial, y re
cibir su importe en papel moneda nacional por las 
sumas que le acordar en -los Bancos; celebrar con_ 
tratos de seguros en una o varias compañías; sus
cribir o aceptar conformes en cuentas de facturas; 
cobar y pagar deudas activas y pasivas, pudiendo 
demandar a los deudores o contestar demandas y 
reconvenir; nombrar y despedir empleados; descon
tar en los Bancos o en plaza letras de cambio, giros

o pagarés sin limitación de tiempo ni de cantidad 
oercibiendo los importes correspondientes; firmar 
letras, pagaré^, pagarés y vales cOn o sin prenda 
como aceptante, girante o endosante,- percibir su
mas o valores en especies; otorgar recibes y car
tas de pago; retirar la correspondencia . epistolar

69 — ADMINISTRADORES. -L Designemos ge
rentes administrbdores d© lo: Compañía Argelina 
de Repuestos ((CÁDER) Sodedak ce Responsabili
dad Limitada; p-pra que en forma cor junta ‘actéen 

 

en su nombre y | representación, 
y obligaciones 
presente contrat 
res Luis Rani, 
monetti, argenti 
efectos d© la presente en la ca¡Il© Alsing número 

 

•setecientos cuarenta de esta Cipdad de Salta. . .

79 — BALANCES. — El treinta y uno de mar

 

zo de cada año; |s© practicará un inventario gene
ral d© activo y asivo, que servirá de base para 
la confección de| balance general y del respecti-

□:dro de ganancias y pérdidas.

80 __ DISTRIBUCION DE GANANCIAS O PER. 
nancias o las pérdidas de cade 
íquidas y 
tadas en 
a socio. .

que se refieri
de sociedad

rgentino, soltero' y Do: 
o, casado, que f’”~

con las facultada: 
el artículo 59 ce 

x los socios Seño.
“ mango Se 

! fija domicilio <

DIDAS. — La? 
ejercido anual, 
Tribuidas o • sopo 
impuesto por ca

99 _ RESERV 
lidades líquidas. 
(cí ico) por cieñt □, 
serva Legal, y su

7 ta que alcanqe el 
tal social. Igualmc 
y realizadas, 5. 
visión que así

. cios sociales.

y telegráfica, valores, encomiendas y demás 
efectos que viniesen dirigidos a nombre 
de la sociedad, así como de las estaciones ferro
viarias, empresas de transporte- y ■ de cualquier 
otra parte; realizar gestiones an'*e las Aduanas, 
Bolsas de Comercio, Cámaras Sindicales, Compa
ñías de Seguros y demás dependencias adminis- 
. trativas nacionales, municipales o provinciales, 
ya sea haciendo rectificaciones o gestiones de rea- 
valúo, exhoneración o devolución de especies y 
dinero y apelar a las resoluciones adversas; co
brar cuentas y demandar a los deudores; entender 
en todos los asuntos judiciales, contenciosos o de 
jurisdicción voluntaria y de cualquier naturaleza 
o fuero ante los Tribunales provinciales o nacio
nales, que tenga pendiente la 
mueva o tuviera necesidad, de.

sociedad, ,se le pro 
promover como ac-

podrán entablar ytor o demandado. A tal fin 
contestar demandas y reconvenciones y otros jui
cios; oponer excepciones; declinar o prorrogar ju
risdicciones; poner o- absolver posiciones; recusar; 
tachar; apelar; nombrar peritos u otros funcio
narios; transar; comprometer en árbitros; <-olicitar 
inventarios, tasaciones, declaratorias d^ -herede
ros, particiones, 
embargos e inhibiciones y sus levantamiCr

realizadas serán dís- 
proporción al capital

S — Anualmeínte y de las uti~ 
realizadas, se? destinará un 5% 

, para la íorriación de la Re_ 
acumulación 4e practicará has- 

10 (diez) por| ciento del capi- 
¡nte y de las Utilidades líquidas 
□radicarán las ¡Reservas de Pre_ 
consejo la marcha de los nego-

109 — MAYOR 
ACTOS. — Para 
ces, nombra mi ent 
y demás resollido n< 
será decidido por 
socios. Los votos s 
•los capitales apo: 
pital con 
de cada 
menor.

un* voto 
uno poi

LA PARA LA APROBACION DE 
el acto de aprobación de bar~c- 
s y remoción |d= los gerentes, 
íes que. interes|n a la soo.edad, 
el voto de la 
e computan en
‘t-ados, contándose 
y fijándose- el

la multiplicación

mayor a de k-s 
la pro corción Je 

el menor cu_ 
número de votos 

cap ^ail

11° —
transferencia’ d? 

a lo dispuesto por 
cíonal 11.645. ,. .

El valor d©. las 
por muerte, intérdi 
socios será la que 
cars© en el memento de concretarse 1. 
transferencia. , .. ............ .. . j... ..'

129 _ BASES 1 
vencimiento del término de este cohtrato no 
solviera la contijnu 
dación de la spei 
recíprocas entre’ 
rán formularse pOr 
anticipación a la i

CESION
■o

DE CUOTAS, -j- Para la a' zi¿ 
? las cuotas sdciales, se esta: 
' el artículo 129 de la Ley N-:

cuotas, a ced^r o a trensfe 
cción, etc., de ¡cualquier de 

resulte .'del balance a pro
:esm:

PARA LA LIQl|lDAC_ON: Sí al

i 3ción de los negocios, la liqui_ 
iedad s© efectuará por ofertas- 

los socios, propuestas que debe
? -lo menos cánidos meses ce 

í lecha del ve.nci¡miento del con~-.rO - .1^. .-L21U uci V ^.xxvxiixiiexiLU U.C1 COI!

L- ventas o adjudicaciones de bienes trato. Será considerada como mejor oferta lo: pro
K:*U4 ~t. 1 ___ _________ ____________ _ r_. _ -»■ •»?e * puesta que ofrézca mejores condiciones y garantía

reconsideracipn.es


PAG.,811 L \ " "___ sálTá,. 17 ¡g.MARZQ pe ]C33 ' • BOLETIN OFICIAL?

■ ■ ”13° — LIBRO DE ACTAS: Las resoluciones 
■scciates serán trasladadas a un libro de actas 
que será llevado de conformidad a las disposi- 
canes’ loga-es. ..... ........ ........................... . ...............

’ "149 _ CUESTIONES ENTRE LOS SOCIOS: 
Las cuestiones o divergencias que se plantea
ren entre los socios durante la vigencia del con-, 
trato con motivo de la disolución o liquidación 
de la sociedad, será sometida a la. decisión de 
árbitros nombrados uno por cada parte, quienes 

.podrán designar un tercero para el supuesto que 
aquellos no obtuvieran solución a las cuestiones 
o divergencias planteadas. Las decisiones de los 
árbitros y del tercero, serán inapelables y obli
garán a los socios al cumplimiento de sus deci
siones ...... ....... ....................  ..........

"159 — VIGENCIA DEL CONTRATO: E-1 pre
sente contrato tiene uno: vigencia de 5 (cinco) 
años, a. contar del treinta y uno de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres y prorrogable 
automáticamente por otro período de no mediar 
oposición formal d© sus componentes. .........

Bajo las cláusulas y condiciones expresadas 
precedentemente, los contratantes dan por cons
tituida esta sociedad y se obligan o; su fiel cum- 
plimieno con arreglo ,a derecho'.— Sobre escri
to — 5 (cinco) — Vale.—

e) 17 al 20|3|53

N° 9062
A7.AMPLA" SOCIEDAD DE RESP. LIMITADA '
En la localidad de Güemes, provincia d’e 

Salta, República Argentina, a los diez días 
del mes de Marzo- de mil novecientos cinCuen 
ta y tres, entre don ABRAHAM CAMISAR, ca 
sr-do, argentino, teoíl domicilio en Calle Alva- 
rado 1068 d© la ciudad de Salta, y ■ don MI
GUEL PLASENCIA, casadlo, argentino, 'Con do 
micilio e¡n cali© Mendoza 951 de la ciudad, de
Salta, ambos mayores d’e edad: y hábiles para 
ejercer el Comercio, se ha Convenido en cefe-
bCte- el siguiente Contrato de sociedad, el que < la vigencia de 
se regirá de acuerdo a las siguientes bases y
cláusulas:

PRIMERO: A partir del día primero de Ene- 
rú del corriente año, a Cuya fecha s© retro
traen los efectos del presente quedo: constitui
da entre’ los nombrados una sociedad, comer
cial de responsabilidad limitada cuyo oojeto 
zar ó: la explotación' de un negocio en el ramo 
de mueblería, afines y artículos para el hogar. 
La sociedad tendrá asiento legal en esta lo- 
Ca'Iidad -de Güemes actualmente en Calle Al,_ 
berdi esq. S-aravia sin perjuicio de las sucur 
sales o representaciones que los socios; esti
mar e'n Conveniente establecer en la provincia 
de Salta y-o en cualquier punió- de la Repú
blica.

SEGUNDO: El Capital social lo Constituya 
la suma de CUARENTA Y CINCO MIL DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL ($45.200 
pL) divididlos en Cuatrocientos • cincuenta y 
dos. Cuotas de. cien pesos cada uDa aportados 
por los socios en da misma proporción, están 
do representados d’ichos aportes por la diferen 
cía e^tr© el activo y el pasivo del negocio 
que ya tienen 'en actividad conforme al ba
lance e inventario aprobado por las partes.

TERCERO: La sociedad girará bajo el rubro 
de- '‘CAMPEA" SOCIEDAD' DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA estando ©il uso de la firma 
social o: Cargo de ambos socios indistintamen 
te, quienes -autorizarán Coh .su firma personal 

precedida de la razón social, todos los .actos 
jurídicos de la ~ sociedad -Con la única limita
ción de no comprometerla en prestaciones a 
título gratuito, fianzas, por’ terceros o negocios 
ajenos a la sociedad.

CUARTO: La dirección y administración de 
los negocios sociales estarán a cargo de am 
bos socio-s quienes revestirán los Cargos d© 
gerentes y deberán obrar siempre de Común 
y perfecto acuerdo y rendirse Cuenta recípro 
Comente en cualquier momento que alguno de
udos lo exija.

QUINTO: Las ganancias se distribuirán por 
partes iguales entre ambos socios previa de
ducción del CinCo por ciento para el fondo de 
reserva legad. Las pérdidas si las hubieren se 
soportarán por tes socios en la misma pro-

SEXTO: El 31 de Diciembre de cada año se 
practirá- un inventario -y balance general de 
resultados, sin perjuicio de los balances par
dales o de comprobación por períodos' meno* 
res. Se requerirá para lq> aprobación d© los 
balances la Conformidad de ambos socios a 
Cuyo cargo también estará la liquidación de 
te sociedad en su Caso.

SEPTIMO: ...Ambos socios podrán retirar men 
sualmente lo: gama de un mil doscientos pesos 
la que se imputará a cuenta de utilidades.

OCTAVO: La duración de la sociedad se fi
ja en el término de cinco años con opcióni a 
prorrogarse por un • nuevo período igual, la 
que se entenderá tácita si ninguno de los so
cios manifestare e¡n forma su decisión, en con 
trario noventa días antes de la expiración del 
término inicial estipulado.

NOVENO: Todo Conflicto o divergencia que 
llego:rO’ a suscitarse entre .los socios durante 

su disolución li
quidación serán dirimidos por árbítrOs arbitra 
dores, amigables componedores designados uHo 
por -cada parte y un tercero para Caso de dis 
cordia nombrado por los primeros 'T Cuyo ia 
lio será inapelable.

DECIMO: La sociedad tendrá capacidad jú 
ríciiCa paira realizar, además de los actos y 
gocios que ha-c-en a- su objeto, 'los siguientes: 
comprar, vender y permutar. bienes muebles, 
inmuebles y semovientes; arrendarlos, trans
ferirlos y gravarlos; t dar y tomar préstamos 
garantizados o no c-On derechos reales; acep
tar o constituir hipotecas y prendas agrarias 
y cancelarlas; adquirir o Ceder Créditos, co
brar, percibir) efectuar pagos, transacciones y 
Celebrar contratos de loCaCÍóni y conferir po 
deres especiales y generales de administra 
ción y para asuntos judiciales; inscribir mar
cas y patentes de illven^ón; para todo j.o 
Cual podrá suscribir Cuantos instrumentos o es 
Crituras públicas o privadas fueren, menester. 
Podrá, así mismo recdizar toda clase de ope 
raciones- bancarias con el BanCo Hipotecario 
Nacional y demás Bancos, solicitar préstamos 
y descuentos, efectuar depósitos en c-uenta co 
ríñante; librar cheques, letras de Cambio, va
les, pagarés y giros, endosarlos y negociarlos.

UNDECIMO: En caso de disolución de la so 
ctedad, el socio que se hiciere cargo del ac
tivo y del pasivo deberá restituir el saliente 

¿el Capital y utilidades que le correspondieren 

la sociedad

en .cuatro Cuotas iguales a saber: la primera 
a los -treinta oías -di© la disolución y el resto 
en tres cuotas trimestrales. Las cuentas a co 
bzar se abonarán en un ochenta por ciento 
de su valor.’ - •

Bajo las once clásulas. que preceden, los Con. 
tratantes declaran formalizado el presente Con 
trato social, a Cuyo fiel cumplimiento se obli
gan. con arreglo a derecho, ■ firmándose para 
constancia Ouqtro jemptere^ de un mismo- te
nor y a un solo efecto en la fecha y lugar 
arriba indicados.

ABRAHAM CAMISAR — MIGUEL PLASENCIA
• e) 13 al I9|19I3¡53.

COWOCATOfflA DE
ACCIONISTAS

IN9 9046 — CONVOCATORIA DE ACCIO
NISTAS

LA CURTIDORA SALTANA SOCIEDAD ANO* 
NIMA

COMERCIAL E INDUSTRIAL
Llámase a los señores Accionistas de “"La 

Curtidora Salteña 'Sociedad Anónima Comer
cial e industriar", conj domicilio en el pueblo 
de Rosario de Lerma de esta provincia, cali© 
9 de Julio N° 826, para qu© derftro d¡el plazo 
de siete días hábiles Jhsde ia últimk publi
cación de la presente, puedan optar, en lo 
que respecta a la suscripción de nuevas ac 
Clones, sobre la preferencia estatuida en el 
artículb tercero de los Estatutos, en razón 
de haberse ampliado. el Capital Social de $ 
1.000.0.00, a $ 2.150.000.

Rosario de Lerma, marzo 11 de 1953
EL DIRECTORIO

<e) 11 al 1913153

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL

N° 9063 — PRIMER TESTIMONIO'. — ESCRITURA 
NUMERO TREINTA Y UNO. — AUMENTO DE 
CAPITAL Y PRORROGA DEL TERMINO DE DU
RACION DE UNA SOCIEDAD. — En la ciudad 

¡de Salta, República Argentina, a los veinticuatro
210 .días del mes de Febrero del año mil novecientos 

' cincuenta y tres; ante mí,. Martín J. Orozco, es
cribano Público Nacional, titular del Registro nú„ 
mero veinte, comparecen los señores JUAN ERAN.. 
CISCO NICASIO ALIAS LOPEZ, español, casado 

i en primeras nupcias con doña Matilde D'Abate; 
¡don ANDRES MOYA MORALES, argentino natu
ralizado, casado en segundas nupcias con doña 
Isabel Regina Martín; don SEGUNDO EZZIO -PA“ 
GANETTI/ 'argentino, soltero; don GERONIMO 
EDMUNDO BUDRIS, argentino, soltero, y don AN
TONIO ALIAS URO, argentino, soltero, siendo to
dos los comparecientes además mayores de edad, 
comerciantes, vecinos d© esta ciudad,- hábiles, de 
mi conocimiento, doy fe,, y dicen: Que por escri
tura pública número .ciento veintisiete, que en 
cuatro de Julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, se otorgó por ante mí, y que luego fue re
gistrada en el Registro Público de Comercio de 
Ice Provincia de Salta, al folio cincuenta y cuatro, 
asiento número dos mil cincuenta y dos, del li
bro Veinticuatro de Contratos Sociales, la cual 
fué modificada por escritura- número ciento trein
ta que con fecha diecisiete de mayo, de- mil . no
vecientos cuarenta y nueve, se otorgó también 

Jpor ante el suscrito 'escribano habiéndose regis-
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dicho Registro al 
tres, asiento dos 
libro veinticuatro 
modificaciones se

fo~
mil 
de
hi-

Balance General del Giro Social, practicado al día 
treinta y uno de diciembre del año próximo pa
sado, mil novecientos cincuenta y dos, del cual 
se agrega ce la presente escritura una copia del 
mismo, expedida e-n legal forma bajo la compulsa 
de un contador de la matrícula,, quien la certiíL

:|rda un© de
__  _ _ jj-asio Alias 

Morales, y ciento veinte etc" 
bue las anteriores, por ca- 
Beñores Segundo Ezzio Ra
imundo Budris | y Antonio

¡pntinúan di_

pesos moneda legal,' crida uno, para ct. 
los socios señores, juen Francisco Nijíi 
López y Andrés Moya i 
ciones de igual valor 
da uno de los socios 
ganetti, Gerónimo 1 E< 
Alias Uro. — Y los cprn-pórecientes 
ciendo: Que aún cuando él términoj fijado para 
la • existencia de lq Sociedad "Alias López, Mo
ya y Compañía —Sociedad de Responsabilidad 

, en su 
por unanimidad han resuel- 
duración de la misma hasta 
tro de mil novecientos sesen 
en que la sociedad de que 

kIv© la contraria resolución 
En consecuencia, quedan 

s demás cláusulas y condi-

- • U.JL1 U1U1J.LVU.JAA/, ^ULVLL LW. *.***,• J <a j ***£■' --- ~ í£------------

ca y firma conjuntamente con los asociados; y b) Limitada'', no ha : expirado todavía, ellos,
carácter de socios .y 
to llevar el plazo de 

• el día primero de ‘Ene 
‘ ta y tres, fecha ésta j 

trata caducará, s

Y- el .salido de doscientos sesenta mil quinientos cin 
cuenta y nu^-ve pesos con treinta y siete centavos 
moneda nacional que se aportó en dinero efectivo, 
habiéndose ©1 mismo depositado a la orden de la 
Sociedad en el Banco Provincial de Salta, cuyo 
depósito se justifica cOn la respectiva boleta de 
depósito. — En consecuencia, la suma de las des 
cantidades antes mencionadas, constituye ©1 mon
to total del aumento de capital de que se trata, 
el cual ha sido integrado por los socios en la 

(proporción de: Ciento sesenta mil mesos moneda 
¡nacional el socio den Juan Francisco Nicasio 
I Alias López, quien los aporta de la siguiente for
ma: setenta y seis mil seiscientos veintiún pe,sos 
moneda legal haciendo transferencia a favor de - conocimiento, doy f4. — Queda otorgada ésta en 
la sociedad del saldo que arroja su 
ticular, y la suma de ochenta y tres 
tos setenta y nueve pesos d© igual 
ha sido depositada en el expresado 
orden de la misma. — Ciento sesenta mil peses

; moneda nacional, pOr don Andrés Moya Morales, 
quien los integra haciendo transferencia a favor 
de la Sociedad, del saldo d© 'setenta y seis mil 
seiscientos veintiún pesos moneda legal, que aíro 
ja su cuenta particular, y la cantidad de ochenta 
y tres niil trescientos setenta y nueve pesos de 
la misma moneda, que ha sid© deposiada en el 
Banco Provincial de Salta a. la orden de -la mis
ma; sesenta mrl pesos moneda nacional, por el so-- 
ci-o don Segundo Ezzio Paganetti, que los integra, 
haciendo transferencia a favor de la sociedad del 

:saldo que arroja su cuenta particular, o sea la i 
suma de veintiocho mil setecientos treinta y dos 

í petes con ochenta y ocho centavos moneda le
gal y la cantidad de treinta y un mil doscientos 
sesenta y siete pesos con doce centavos, de igual

tr_do en el expresado Registro Público d© Comer_ la .suma de doscientos treinta y nueve mil cuatro^ 
ció al folio doscientos veintiocho,' asiento dos mil cientos dudrenta pesos con sesenta y tres cenia- 
doscientos doce del libro veinticuatro de Contra- vos moneda legal, proveniente de los saldos d© las 
tos Sociales antes citado. .— Posteriormente los cuentas particulares de los socios, que arroja el 
referidos contratos fueron objeto de una modifica
ción que se le© introdujo mediante la escritura 
pública número ciento cincuenta y nueve otorga
da como las anteriores también por ante mí, con 
fecha tres de agosto de mil novecientos cincuenta, 
y qü© luego s© registró en 
lio cuatrocientos1 sesenta y 
cuatrocientos veintiuno, del
Contratos Sociales, y cuyas
cieron como consecuencia dé haber ingresado a 
la Sociedad, de que se dará cuenta -acto seguido, 
el señor Segundo Ezzi© Paganetti, con el ca
rácter de socio; tienen los comparecientes con- 
tituída una Sociedad de- Responsabilidad Limita
da que gira en esta plaza bajo la razón social 

‘de "ALIAS LOPEZ, MOYA Y COMPAÑIA — SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", pa
ra comerciar en el ramo de compra venta de 
automotores en general, repuestos y demás ac
cesorios, pudiendo ejecutar también cualquier acto 
que signifique una operación comercial; con una 
duración de cinco años contado© desde la fecha 
dé la primera de las escrituras referenciadas, o 
sea desde el día cuatro de Julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho, y con domicilio y asien
to principal de sus negocios, en esta ciudad de 
Salta, ©n la esquina de la calle Balcarce y la 
Avenida Belgrano. -- Y los comparecientes con
tinúan diciendo: Que de conformidad con los con
tratos antes referidos, el capital social estaba cOns 
tituído por la suma de trescientos mil pesos mo
neda nacional, que los mismos suscribieron e in
tegraron totalmente en la proporción de: don Juan 
Francisco Nicasio Alias López y don Andrés Mo
ya Morales, cien acciones de un mil pesos mone
da legal, cada uno; don Gerónimo Edmundo Bu
dris y don Antonio Alias Uro, treinta y cinco 
acciones de • igual valor que las anteriores, cada 
uno, y treinta acciones de un mil pesos don Se_ ! 
gundo Ezzio Paganetti. — Que posteriormente, * se_ • 
gún resulta de la escritura pública número dos
cientos cuarenta y Ocho, que en veintidós de ctgos 
to de mil novecientos cincuenta y uno, se otorgó ' mone.dQque'ha sido datada En’ ef expreEdo 

Banco, a la orden d© -la misma. — Sesenta 
pesos moneda nacional, por el socio don Geró_ 

í nimo Edmundo Budris, quién los integra haciendo 
transferenria a favor de la 
de veintiocho mil setecientos treinta y dos pesos 
con ochenta y ocho centavos moneda, legad, que 
arroja su cuenta particular, y la cantidad de 
treinta y ’ un mil doscientos sesenta y siete pesos 
con doce centavos de igual moneda, que se ha 

( depositado a la orden de la misma en el Banco 
, mencionado; .y sesenta mil pesos moneda nacional, 
por el socio don Antonio Alias Uro, quién los in- 

1 tegua haciendo transferencia a favor de la socie
dad del saldo de veintiocho mil setecientos trein- 

• ta y dos pesos con ochenta y siet© centavos mo_ 
ne¿a legal, que arroja su cuenta particular y la 
cantidad de treinta y un mil doscientos sesenta 
y siete pesos con trece centavos, de igual mone
da que <se ha depositad© como las anteriores y 
en conjunto con ellas, en dinero efectivo, en el 
Bañe© Provincial d© Salta y a la orden de 
ciedad de que s© trata. — En tal virtud, la 
dad "Alias López, Moya y Compañía — 
dad de Responsabilidad Limitada", gira 
la fecha antes mencionada con un capital total 
de Un millón de pesas moneda nacional de curso 
legal, el cu-al en mérito al aument© operado, vie
ne a quedar aportado por los socios en la pro
porción de: trescientas veiñte| acciones de un m‘1

por ante mí habiéndose luego registrado en ©1 Re' ; 
gistro Público de Comercio' d© la Provincia de Sal. ’ 
ta, al folio ciento sesenta y cuatro, asiento dos { 
mil seiscientos diez del libro Veinticinco de Con_ 1 
tratos Sociales, el capital social de la sociedad 
•de qu.e s© trata, fue objeto de un aumento de dos
cientos mil pesos moneda nacional, más, que los 
socios hicieron efectivo a partir desde el día diez 
de agOsto del año expresado, en la forma y mo“ 
do de que informa la referida escritura, aumento 
por el cual, el capital social de "Alias López, Mo- 1 
ya y Compañía — Sociedad de Responsabilidad • 
Limitada, quedó elevado a Ice suma de quinten- , 

. tos mil pesos moneda nacional, aportado por los ’
■socios en la poroporción de: ciento sesenta accio- ■ 
nes de un mil pesos moneda legal, cada uno de i 
los señores Juan Francisco Nicasio Alias López y 
Andrés Moya Morales, Ty sesenta acciones d© igual 
valor, por cada uno de los ©ocios señores Geró" 
rimo 'Edmundo Budris, Segundo Ezzio Paganeiti 
y Antonio Alias Uro; y los nombrados, agregan: 
Que nuevamente han resuelto aumentar el capi
tal social de la entidad de que se trata, en la su_ 
ira-de Quinientos mil pesos moneda nacianatl más, 
y llevándolo a efecto, dicen: Que desde ©1 día 
primero de Enero del año -en curso, mil novOcien" 
tos cincuenta y tres, el aumento de qu© se trata 
se ha hecho efectivo de la siguiente manera: a) 
Haciendo transferencia a favor de la sociedad, de

tn en los contr 
a ente ratifican

itos pxe-iefe_ 
y que conti- 
jan a las dis

se
de los asociados. — 

’ subsistentes todas la 
ciones que se estipulé 

’rid-os, los qúe nuevai
•núan vigentes ©n cuqnt© no s© opon
1 posiciones de esta escritura. — Previa lectura y ra
• tificación, firman los comparecientes _
dad ,con los testigos don Ernesto Campilongo y . 
don Adolfo A. Sylvester, vecinos, h-ábites, de mi

de conformi_

cuenta par" • cinco sellos notarial 
mil trescien.
monedo: que
Banco, a la

numerados d^sd© el cuaren
| ta y dos mil tresciíentps cuarenta y tijes al cuarenta 
i y dos mil tresciento
’vamenle v cuarenta y dos mil ochocientos setenta
• y ües, } cuarenta y dos mil ochocientos setenta 

i la escritura qíue termina al 
s de este protocolo. — Juan

cuarenta y cijnco, correlati-

ira, y sigue c 
j avenía y do
— A. Moya. E. Paganetti

ro'ic :
Alias.
— Buáhte. — Tgo. Ernesto Cámpilongo. —■ Tgo. 

Ante mí: Martín Orozco. '— Hay

A. Alias.

un
Sylvester.
sello y una estrpnpilla.

j e|13 al 19|3|53

N9 9058 — E DICTO SI ¡
A los fines! proscriptos por 1¿ Ley respecti 

va el suscripto- escribano hace1' saber que por 
escritura N° 75 a'e fecha 6 del corriente, se 
aumentó el capital de la Sociedad "La FraC- 
Cianadora dé] Norte Sociedad de Responsabi
lidad Ltda. de $ 300.000 m|;n„ q 504.0001 m¡n..

' SaMa, Marzo 9*4© • 1953
FRANCISCO CABRERA. ‘ !

e) ?12 af 18¡3|53.

sociedad, del saldo

la So_ 
Sócie- 
Socie_ 
desde

VENTA I)É .NEGOCIOS

N° 9071 — VENTA DE NEGOCIO; Se hace sa_‘ 
ber por el término d© Ley, qu© jante ©1 suscrip
to Escribano de Registro se tramita la venta del 
negocio de ÍNDUSTRlA Y FABRICACION DE 
CAMAS" y Comercialización del mismo, ubicado 
©n esta ciudad, < 
de propiedad del i 
ir© Fernandez,; a 

■ Vinagrad, Marcos
Chegoriansky, haciéndose- cargo el vendedor d-j 
las cuentas a caprar y a pagai.

Paca la oposición correspondiente a esta Escri
banía de Registro, cate cali© U^quiza N° 434 — 
Teléfono 3144 ; - 
HORACIO B. FI(

m la calle AÍvarado N° 1999 
señor Franciscp Fidel de C’as- 
favor de los señores Bernardo 
Abrebanel, y. Jaime Osvaldo

Salta. ¡ 
íEROA Escribano

é. 16 al 20¡3|5:

N? 9870 — VENTA DE NEGOCIO: Se hace 
ber por el término d© Ley, qu^ ante el sus; 
io Escribano de 
negocio denominado "CAFE Y
talado en esta qiüdad, en la cali

iegistr© se tramita la venta del
CANTINA", i~- 

Ituzaingó N°
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270, de propiedad del señor José Dantoni Revi- 
Ui, a favor del señor Victorino Centeno, haciém 
Rose cargo el vendedor, de las cuentas a co
brar y o: pagar.

Para la oposición correspondiente a e?ta Es
cribanía de Registro, casa calle Urquiza N9 434 
Teléfono 3144 — Salta.
HORACIO B. FIGUEROA Escribano

• e)i 16 al 20 |3¡53

N° 9065. — EDICTO: El suscrito Escribano ha~ 
.ce saber que en su Escribanía se tramita la com 
pra-vSnta de las ' existencias del negocio de des_ 
pensa- denominado "La Negrita" ubicado en la

calle Balcarce N° 1288, de ésta Ciudad., de pro
piedad de don Ramón José Vero:, o: favor de do_> 

: ña VictOrina Eugenia Rivera de- Aramayo con do_ 
j micilio en San Martín N9 811 — Jujuy; debiendo 
: hacerse las oposiciones en el domic ilio de la
compradora o en esta Escribanía, calle Mitre N9 

í467|471 — Teléfono 2210 — Salta. — ALBERTO' 
> OVEJERO PAZ. — Escribano Público Nacional.

< ■ e|13 al 19|3|53.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS 
í N? 9066 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. — 

Se hace «saber que - se tramita la venta de las

'existencias del negocio de bar.y biliares denomL 
naco "Bar-Madrid'5 sito en la calle Baleare© 988 
de esta ciudad, que efectúo, su propietario señor 
MAXIMO FARAII a favor de la sociedad en for
mación "CAFRUNE Y CIA. SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA", quedando e' pasivo, 
del negocio a cargo del vendedor. — Las oposi
ciones deberán formularse ante vendedor o com
pradora en el mencionado domicilio de la calle 
Balcarce 988 de. esta ciudad. — marzo '12 de 1953, 

e|13 al 19|3|53.SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

9053 — CLUB SPORTIVO EL CARRIL 
CITACION A ASAMBLEA ORDINARIA

La H. Comisión Directiva diel Club Sportivo 
,lEl Carril" a resuelto de acuerdo al Art. N° 
37 de los Estatutos llamar a asamblea general 
el dio: 22 a horas 10 porra tratar la siguiente 
arded, del día: 

l9 Lectura y Consideración d'el Acta anterior
29 Consideración y memoria: de] balance' del 

ejercicio 1952

39 Elección de los siguientes miembros pa
ra integrar la' H.C.D. ‘ un Presidente, un 
Secretorio, Protesorero y dos vocales ti
tulares y dos suplentes

40 Pasada media hora después de, la fijada 
sin obtener quorum se sesionará Con los 
socios asistentes.

Manuel de la Merced Julio Figueroa
Presidente Secretario

12|3I53 al 18|3|53

N- 9047 _ la CURTIDORA SALTEÑA SO-

. CIEDAD ANONIMA

COMERCIAL E INDUSTRIAL
CONVOCATORIA A ASAMBLEA' GENERAL

ORDINARIA:

De acuerdo a lo dispuesto el artículo 99 d© 
los Estatutos, se Convoca a los Señores Accio
nistas a la Asamblea Geíle-ral Ordinaria, que 

se efectuará el día 29 d|e marzo de 1953 a 
las 11 horas en el local de la calle Sarmien
to sjN9 de Rosario de herma.

ORDEN DEL DIA

Io— Consideración de la Memoria, ’ Bafenc©, 
Cuenta de Ganancias y Pérdidas e in
forma del Síndico, correspondiente a] 
ejterCicio 19 de Enero al 31 de Diciembre 
de 1952 (Noveno ejercicio de la Socie
dad).

2°— Distribución de la utilidades
•3°— Designación por un año del Síndico Ti

tular y Síndico Suplente.

491— Designación de dos accionistas paira 
aprobar y firmar el A cita de la Asam
blea en unión del PrQsi’deinte y Secreta
rio.

Para asistir a la Asamblea, los accionistas 
deberán depositar sus acciones en la Adminis

tración de la Sociedad o el recibo de su depó
sito en el Ba-nco, con tres días de anticipación 
a la fecha de la misma.

EL DIRECTORIO
e) 11 al 27|3|53
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